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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 02901/INFOEM/IP/RR/2018, 02902/INFOEM/IP/RR/2018, 02903/INFOEM/IP/RR/2018, 02904/INFOEM/IP/RR/2018, 02905/INFOEM/IP/RR/2018, 02906/INFOEM/IP/RR/2018, 02907/INFOEM/IP/RR/2018, 02908/INFOEM/IP/RR/2018, 02909/INFOEM/IP/RR/2018, 02910/INFOEM/IP/RR/2018, 02911/INFOEM/IP/RR/2018, 02912/INFOEM/IP/RR/2018, 02913/INFOEM/IP/RR/2018, 02914/INFOEM/IP/RR/2018, 02915/INFOEM/IP/RR/2018, 02916/INFOEM/IP/RR/2018, 02917/INFOEM/IP/RR/2018, 02918/INFOEM/IP/RR/2018, 02919/INFOEM/IP/RR/2018, 02920/INFOEM/IP/RR/2018, 02921/INFOEM/IP/RR/2018, y 02922/INFOEM/IP/RR/2018, interpuestos por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo el Recurrente, en contra de las respuestas del  Instituto Electoral del Estado de México, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
Con fecha trece de julio de dos mil dieciocho, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (en lo subsecuente SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, diversas solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00844/IEEM/IP/2018, 00843/IEEM/IP/2018, 00842/IEEM/IP/2018, 00841/IEEM/IP/2018, 00840/IEEM/IP/2018, 00839/IEEM/IP/2018, 00838/IEEM/IP/2018, 00837/IEEM/IP/2018, 00836/IEEM/IP/2018, 00835/IEEM/IP/2018, 00834/IEEM/IP/2018, 00833/IEEM/IP/2018, 00832/IEEM/IP/2018, 00831/IEEM/IP/2018, 00830/IEEM/IP/2018, 00829/IEEM/IP/2018, 00828/IEEM/IP/2018, 00827/IEEM/IP/2018, 00826/IEEM/IP/2018, 00825/IEEM/IP/2018, 00824/IEEM/IP/2018, y 00823/IEEM/IP/2018, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:
Solicitud de información 00844/IEEM/IP/2018.
“SOLICITO DE LOS TODOS LOS ASPIRANTES QUE CONCURSARON PARA EL CARGO DE VOCALES MUNICIPALES DE LOS MUNICIPIOS DEL 121 AL 125 DEL PROCESO 2017-2018 LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS, LOS CUALES SE LES REQUIRIERON EN LA CONVOCATORIA: 1. SOLICITUD DE INGRESO IMPRESA Y CON FIRMA AUTÓGRAFA. 2. CARTA DECLARATORIA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, IMPRESA Y CON FIRMA AUTÓGRAFA. 3. COPIA SIMPLE DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR VIGENTE. 4. CONSTANCIA QUE OTORGUE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO COMPROBANDO SU RESIDENCIA EFECTIVA EN EL MUNICIPIO, DURANTE AL MENOS CINCO AÑOS ANTERIORES A SU DESIGNACIÓN. 5. CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL PADRÓN ELECTORAL Y EN LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES DEL ESTADO DE MÉXICO, EXPEDIDA POR EL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES DEL INE. 6. COPIA SIMPLE LEGIBLE DEL ACTA DE NACIMIENTO. 7. INFORME DE NO ANTECEDENTES PENALES PROPORCIONADO POR LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 8. COPIA SIMPLE DEL COMPROBANTE DE ESTUDIOS. 9. DOCUMENTOS QUE AVALEN LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA SOLICITUD DE INGRESO Y EN EL CURRICULUM VITAE, REFERENTE A ANTECEDENTES ACADÉMICOS Y ANTECEDENTES LABORALES. 10. CURRICULUM VITAE, EL CUAL DEBERÁ CONTENER LAS TRAYECTORIAS LABORAL, ACADÉMICA, POLÍTICA, DOCENTE Y PROFESIONAL; LAS PUBLICACIONES; LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL; LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, PARTICIPACIÓN COMUNITARIA O CIUDADANA Y EL CARÁCTER DE DICHA PARTICIPACIÓN. 11. RESUMEN CURRICULAR EN UN MÁXIMO DE UNA CUARTILLA. 12. PRESENTAR UN ESCRITO DE DOS CUARTILLAS COMO MÁXIMO, EN EL QUE EXPRESE LAS RAZONES POR LAS QUE ASPIRA A SER DESIGNADO VOCAL, EL CUAL DEBERÁ ESTAR DIRIGIDO AL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL, IMPRESO Y CON FIRMA AUTÓGRAFA. ASÍ MISMO, REQUIERO LAS CÉDULAS DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS LEGALES, LA DE VALORACIÓN CURRICULAR Y LA DE VALORACIÓN DE LA ENTREVISTA. AGRADEZCO SU PRONTA RESPUESTA.” [Sic]
Solicitud de información 00843/IEEM/IP/2018.
“SOLICITO DE LOS TODOS LOS ASPIRANTES QUE CONCURSARON PARA EL CARGO DE VOCALES MUNICIPALES DE LOS MUNICIPIOS DEL 111 AL 120 DEL PROCESO 2017-2018 LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS, LOS CUALES SE LES REQUIRIERON EN LA CONVOCATORIA: 1. SOLICITUD DE INGRESO IMPRESA Y CON FIRMA AUTÓGRAFA. 2. CARTA DECLARATORIA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, IMPRESA Y CON FIRMA AUTÓGRAFA. 3. COPIA SIMPLE DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR VIGENTE. 4. CONSTANCIA QUE OTORGUE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO COMPROBANDO SU RESIDENCIA EFECTIVA EN EL MUNICIPIO, DURANTE AL MENOS CINCO AÑOS ANTERIORES A SU DESIGNACIÓN. 5. CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL PADRÓN ELECTORAL Y EN LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES DEL ESTADO DE MÉXICO, EXPEDIDA POR EL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES DEL INE. 6. COPIA SIMPLE LEGIBLE DEL ACTA DE NACIMIENTO. 7. INFORME DE NO ANTECEDENTES PENALES PROPORCIONADO POR LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 8. COPIA SIMPLE DEL COMPROBANTE DE ESTUDIOS. 9. DOCUMENTOS QUE AVALEN LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA SOLICITUD DE INGRESO Y EN EL CURRICULUM VITAE, REFERENTE A ANTECEDENTES ACADÉMICOS Y ANTECEDENTES LABORALES. 10. CURRICULUM VITAE, EL CUAL DEBERÁ CONTENER LAS TRAYECTORIAS LABORAL, ACADÉMICA, POLÍTICA, DOCENTE Y PROFESIONAL; LAS PUBLICACIONES; LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL; LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, PARTICIPACIÓN COMUNITARIA O CIUDADANA Y EL CARÁCTER DE DICHA PARTICIPACIÓN. 11. RESUMEN CURRICULAR EN UN MÁXIMO DE UNA CUARTILLA. 12. PRESENTAR UN ESCRITO DE DOS CUARTILLAS COMO MÁXIMO, EN EL QUE EXPRESE LAS RAZONES POR LAS QUE ASPIRA A SER DESIGNADO VOCAL, EL CUAL DEBERÁ ESTAR DIRIGIDO AL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL, IMPRESO Y CON FIRMA AUTÓGRAFA. ASÍ MISMO, REQUIERO LAS CÉDULAS DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS LEGALES, LA DE VALORACIÓN CURRICULAR Y LA DE VALORACIÓN DE LA ENTREVISTA. AGRADEZCO SU PRONTA RESPUESTA.” [Sic]
Solicitud de información 00842/IEEM/IP/2018.
“SOLICITO DE LOS TODOS LOS ASPIRANTES QUE CONCURSARON PARA EL CARGO DE VOCALES MUNICIPALES DE LOS MUNICIPIOS DEL 101 AL 110 DEL PROCESO 2017-2018 LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS, LOS CUALES SE LES REQUIRIERON EN LA CONVOCATORIA: 1. SOLICITUD DE INGRESO IMPRESA Y CON FIRMA AUTÓGRAFA. 2. CARTA DECLARATORIA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, IMPRESA Y CON FIRMA AUTÓGRAFA. 3. COPIA SIMPLE DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR VIGENTE. 4. CONSTANCIA QUE OTORGUE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO COMPROBANDO SU RESIDENCIA EFECTIVA EN EL MUNICIPIO, DURANTE AL MENOS CINCO AÑOS ANTERIORES A SU DESIGNACIÓN. 5. CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL PADRÓN ELECTORAL Y EN LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES DEL ESTADO DE MÉXICO, EXPEDIDA POR EL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES DEL INE. 6. COPIA SIMPLE LEGIBLE DEL ACTA DE NACIMIENTO. 7. INFORME DE NO ANTECEDENTES PENALES PROPORCIONADO POR LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 8. COPIA SIMPLE DEL COMPROBANTE DE ESTUDIOS. 9. DOCUMENTOS QUE AVALEN LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA SOLICITUD DE INGRESO Y EN EL CURRICULUM VITAE, REFERENTE A ANTECEDENTES ACADÉMICOS Y ANTECEDENTES LABORALES. 10. CURRICULUM VITAE, EL CUAL DEBERÁ CONTENER LAS TRAYECTORIAS LABORAL, ACADÉMICA, POLÍTICA, DOCENTE Y PROFESIONAL; LAS PUBLICACIONES; LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL; LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, PARTICIPACIÓN COMUNITARIA O CIUDADANA Y EL CARÁCTER DE DICHA PARTICIPACIÓN. 11. RESUMEN CURRICULAR EN UN MÁXIMO DE UNA CUARTILLA. 12. PRESENTAR UN ESCRITO DE DOS CUARTILLAS COMO MÁXIMO, EN EL QUE EXPRESE LAS RAZONES POR LAS QUE ASPIRA A SER DESIGNADO VOCAL, EL CUAL DEBERÁ ESTAR DIRIGIDO AL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL, IMPRESO Y CON FIRMA AUTÓGRAFA. ASÍ MISMO, REQUIERO LAS CÉDULAS DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS LEGALES, LA DE VALORACIÓN CURRICULAR Y LA DE VALORACIÓN DE LA ENTREVISTA. AGRADEZCO SU PRONTA RESPUESTA.” [Sic]
Solicitud de información 00841/IEEM/IP/2018.
“SOLICITO DE LOS TODOS LOS ASPIRANTES QUE CONCURSARON PARA EL CARGO DE VOCALES MUNICIPALES DE LOS MUNICIPIOS DEL 91 AL 100 DEL PROCESO 2017-2018 LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS, LOS CUALES SE LES REQUIRIERON EN LA CONVOCATORIA: 1. SOLICITUD DE INGRESO IMPRESA Y CON FIRMA AUTÓGRAFA. 2. CARTA DECLARATORIA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, IMPRESA Y CON FIRMA AUTÓGRAFA. 3. COPIA SIMPLE DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR VIGENTE. 4. CONSTANCIA QUE OTORGUE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO COMPROBANDO SU RESIDENCIA EFECTIVA EN EL MUNICIPIO, DURANTE AL MENOS CINCO AÑOS ANTERIORES A SU DESIGNACIÓN. 5. CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL PADRÓN ELECTORAL Y EN LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES DEL ESTADO DE MÉXICO, EXPEDIDA POR EL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES DEL INE. 6. COPIA SIMPLE LEGIBLE DEL ACTA DE NACIMIENTO. 7. INFORME DE NO ANTECEDENTES PENALES PROPORCIONADO POR LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 8. COPIA SIMPLE DEL COMPROBANTE DE ESTUDIOS. 9. DOCUMENTOS QUE AVALEN LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA SOLICITUD DE INGRESO Y EN EL CURRICULUM VITAE, REFERENTE A ANTECEDENTES ACADÉMICOS Y ANTECEDENTES LABORALES. 10. CURRICULUM VITAE, EL CUAL DEBERÁ CONTENER LAS TRAYECTORIAS LABORAL, ACADÉMICA, POLÍTICA, DOCENTE Y PROFESIONAL; LAS PUBLICACIONES; LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL; LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, PARTICIPACIÓN COMUNITARIA O CIUDADANA Y EL CARÁCTER DE DICHA PARTICIPACIÓN. 11. RESUMEN CURRICULAR EN UN MÁXIMO DE UNA CUARTILLA. 12. PRESENTAR UN ESCRITO DE DOS CUARTILLAS COMO MÁXIMO, EN EL QUE EXPRESE LAS RAZONES POR LAS QUE ASPIRA A SER DESIGNADO VOCAL, EL CUAL DEBERÁ ESTAR DIRIGIDO AL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL, IMPRESO Y CON FIRMA AUTÓGRAFA. ASÍ MISMO, REQUIERO LAS CÉDULAS DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS LEGALES, LA DE VALORACIÓN CURRICULAR Y LA DE VALORACIÓN DE LA ENTREVISTA. AGRADEZCO SU PRONTA RESPUESTA.” [Sic]
Solicitud de información 00840/IEEM/IP/2018.
“SOLICITO DE LOS TODOS LOS ASPIRANTES QUE CONCURSARON PARA EL CARGO DE VOCALES MUNICIPALES DE LOS MUNICIPIOS DEL 81 AL 90 DEL PROCESO 2017-2018 LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS, LOS CUALES SE LES REQUIRIERON EN LA CONVOCATORIA: 1. SOLICITUD DE INGRESO IMPRESA Y CON FIRMA AUTÓGRAFA. 2. CARTA DECLARATORIA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, IMPRESA Y CON FIRMA AUTÓGRAFA. 3. COPIA SIMPLE DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR VIGENTE. 4. CONSTANCIA QUE OTORGUE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO COMPROBANDO SU RESIDENCIA EFECTIVA EN EL MUNICIPIO, DURANTE AL MENOS CINCO AÑOS ANTERIORES A SU DESIGNACIÓN. 5. CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL PADRÓN ELECTORAL Y EN LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES DEL ESTADO DE MÉXICO, EXPEDIDA POR EL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES DEL INE. 6. COPIA SIMPLE LEGIBLE DEL ACTA DE NACIMIENTO. 7. INFORME DE NO ANTECEDENTES PENALES PROPORCIONADO POR LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 8. COPIA SIMPLE DEL COMPROBANTE DE ESTUDIOS. 9. DOCUMENTOS QUE AVALEN LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA SOLICITUD DE INGRESO Y EN EL CURRICULUM VITAE, REFERENTE A ANTECEDENTES ACADÉMICOS Y ANTECEDENTES LABORALES. 10. CURRICULUM VITAE, EL CUAL DEBERÁ CONTENER LAS TRAYECTORIAS LABORAL, ACADÉMICA, POLÍTICA, DOCENTE Y PROFESIONAL; LAS PUBLICACIONES; LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL; LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, PARTICIPACIÓN COMUNITARIA O CIUDADANA Y EL CARÁCTER DE DICHA PARTICIPACIÓN. 11. RESUMEN CURRICULAR EN UN MÁXIMO DE UNA CUARTILLA. 12. PRESENTAR UN ESCRITO DE DOS CUARTILLAS COMO MÁXIMO, EN EL QUE EXPRESE LAS RAZONES POR LAS QUE ASPIRA A SER DESIGNADO VOCAL, EL CUAL DEBERÁ ESTAR DIRIGIDO AL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL, IMPRESO Y CON FIRMA AUTÓGRAFA. ASÍ MISMO, REQUIERO LAS CÉDULAS DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS LEGALES, LA DE VALORACIÓN CURRICULAR Y LA DE VALORACIÓN DE LA ENTREVISTA. AGRADEZCO SU PRONTA RESPUESTA.” [Sic]
Solicitud de información 00839/IEEM/IP/2018.
“SOLICITO DE LOS TODOS LOS ASPIRANTES QUE CONCURSARON PARA EL CARGO DE VOCALES MUNICIPALES DE LOS MUNICIPIOS DEL 71 AL 80 DEL PROCESO 2017-2018 LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS, LOS CUALES SE LES REQUIRIERON EN LA CONVOCATORIA: 1. SOLICITUD DE INGRESO IMPRESA Y CON FIRMA AUTÓGRAFA. 2. CARTA DECLARATORIA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, IMPRESA Y CON FIRMA AUTÓGRAFA. 3. COPIA SIMPLE DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR VIGENTE. 4. CONSTANCIA QUE OTORGUE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO COMPROBANDO SU RESIDENCIA EFECTIVA EN EL MUNICIPIO, DURANTE AL MENOS CINCO AÑOS ANTERIORES A SU DESIGNACIÓN. 5. CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL PADRÓN ELECTORAL Y EN LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES DEL ESTADO DE MÉXICO, EXPEDIDA POR EL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES DEL INE. 6. COPIA SIMPLE LEGIBLE DEL ACTA DE NACIMIENTO. 7. INFORME DE NO ANTECEDENTES PENALES PROPORCIONADO POR LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 8. COPIA SIMPLE DEL COMPROBANTE DE ESTUDIOS. 9. DOCUMENTOS QUE AVALEN LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA SOLICITUD DE INGRESO Y EN EL CURRICULUM VITAE, REFERENTE A ANTECEDENTES ACADÉMICOS Y ANTECEDENTES LABORALES. 10. CURRICULUM VITAE, EL CUAL DEBERÁ CONTENER LAS TRAYECTORIAS LABORAL, ACADÉMICA, POLÍTICA, DOCENTE Y PROFESIONAL; LAS PUBLICACIONES; LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL; LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, PARTICIPACIÓN COMUNITARIA O CIUDADANA Y EL CARÁCTER DE DICHA PARTICIPACIÓN. 11. RESUMEN CURRICULAR EN UN MÁXIMO DE UNA CUARTILLA. 12. PRESENTAR UN ESCRITO DE DOS CUARTILLAS COMO MÁXIMO, EN EL QUE EXPRESE LAS RAZONES POR LAS QUE ASPIRA A SER DESIGNADO VOCAL, EL CUAL DEBERÁ ESTAR DIRIGIDO AL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL, IMPRESO Y CON FIRMA AUTÓGRAFA. ASÍ MISMO, REQUIERO LAS CÉDULAS DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS LEGALES, LA DE VALORACIÓN CURRICULAR Y LA DE VALORACIÓN DE LA ENTREVISTA. AGRADEZCO SU PRONTA RESPUESTA.” [Sic]
Solicitud de información 00838/IEEM/IP/2018.
“SOLICITO DE LOS TODOS LOS ASPIRANTES QUE CONCURSARON PARA EL CARGO DE VOCALES MUNICIPALES DE LOS MUNICIPIOS DEL 61 AL 70 DEL PROCESO 2017-2018 LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS, LOS CUALES SE LES REQUIRIERON EN LA CONVOCATORIA: 1. SOLICITUD DE INGRESO IMPRESA Y CON FIRMA AUTÓGRAFA. 2. CARTA DECLARATORIA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, IMPRESA Y CON FIRMA AUTÓGRAFA. 3. COPIA SIMPLE DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR VIGENTE. 4. CONSTANCIA QUE OTORGUE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO COMPROBANDO SU RESIDENCIA EFECTIVA EN EL MUNICIPIO, DURANTE AL MENOS CINCO AÑOS ANTERIORES A SU DESIGNACIÓN. 5. CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL PADRÓN ELECTORAL Y EN LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES DEL ESTADO DE MÉXICO, EXPEDIDA POR EL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES DEL INE. 6. COPIA SIMPLE LEGIBLE DEL ACTA DE NACIMIENTO. 7. INFORME DE NO ANTECEDENTES PENALES PROPORCIONADO POR LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 8. COPIA SIMPLE DEL COMPROBANTE DE ESTUDIOS. 9. DOCUMENTOS QUE AVALEN LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA SOLICITUD DE INGRESO Y EN EL CURRICULUM VITAE, REFERENTE A ANTECEDENTES ACADÉMICOS Y ANTECEDENTES LABORALES. 10. CURRICULUM VITAE, EL CUAL DEBERÁ CONTENER LAS TRAYECTORIAS LABORAL, ACADÉMICA, POLÍTICA, DOCENTE Y PROFESIONAL; LAS PUBLICACIONES; LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL; LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, PARTICIPACIÓN COMUNITARIA O CIUDADANA Y EL CARÁCTER DE DICHA PARTICIPACIÓN. 11. RESUMEN CURRICULAR EN UN MÁXIMO DE UNA CUARTILLA. 12. PRESENTAR UN ESCRITO DE DOS CUARTILLAS COMO MÁXIMO, EN EL QUE EXPRESE LAS RAZONES POR LAS QUE ASPIRA A SER DESIGNADO VOCAL, EL CUAL DEBERÁ ESTAR DIRIGIDO AL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL, IMPRESO Y CON FIRMA AUTÓGRAFA. ASÍ MISMO, REQUIERO LAS CÉDULAS DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS LEGALES, LA DE VALORACIÓN CURRICULAR Y LA DE VALORACIÓN DE LA ENTREVISTA. AGRADEZCO SU PRONTA RESPUESTA.” [Sic]
Solicitud de información 00837/IEEM/IP/2018.
“SOLICITO DE LOS TODOS LOS ASPIRANTES QUE CONCURSARON PARA EL CARGO DE VOCALES MUNICIPALES DE LOS MUNICIPIOS DEL 51 AL 60 DEL PROCESO 2017-2018 LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS, LOS CUALES SE LES REQUIRIERON EN LA CONVOCATORIA: 1. SOLICITUD DE INGRESO IMPRESA Y CON FIRMA AUTÓGRAFA. 2. CARTA DECLARATORIA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, IMPRESA Y CON FIRMA AUTÓGRAFA. 3. COPIA SIMPLE DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR VIGENTE. 4. CONSTANCIA QUE OTORGUE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO COMPROBANDO SU RESIDENCIA EFECTIVA EN EL MUNICIPIO, DURANTE AL MENOS CINCO AÑOS ANTERIORES A SU DESIGNACIÓN. 5. CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL PADRÓN ELECTORAL Y EN LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES DEL ESTADO DE MÉXICO, EXPEDIDA POR EL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES DEL INE. 6. COPIA SIMPLE LEGIBLE DEL ACTA DE NACIMIENTO. 7. INFORME DE NO ANTECEDENTES PENALES PROPORCIONADO POR LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 8. COPIA SIMPLE DEL COMPROBANTE DE ESTUDIOS. 9. DOCUMENTOS QUE AVALEN LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA SOLICITUD DE INGRESO Y EN EL CURRICULUM VITAE, REFERENTE A ANTECEDENTES ACADÉMICOS Y ANTECEDENTES LABORALES. 10. CURRICULUM VITAE, EL CUAL DEBERÁ CONTENER LAS TRAYECTORIAS LABORAL, ACADÉMICA, POLÍTICA, DOCENTE Y PROFESIONAL; LAS PUBLICACIONES; LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL; LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, PARTICIPACIÓN COMUNITARIA O CIUDADANA Y EL CARÁCTER DE DICHA PARTICIPACIÓN. 11. RESUMEN CURRICULAR EN UN MÁXIMO DE UNA CUARTILLA. 12. PRESENTAR UN ESCRITO DE DOS CUARTILLAS COMO MÁXIMO, EN EL QUE EXPRESE LAS RAZONES POR LAS QUE ASPIRA A SER DESIGNADO VOCAL, EL CUAL DEBERÁ ESTAR DIRIGIDO AL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL, IMPRESO Y CON FIRMA AUTÓGRAFA. ASÍ MISMO, REQUIERO LAS CÉDULAS DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS LEGALES, LA DE VALORACIÓN CURRICULAR Y LA DE VALORACIÓN DE LA ENTREVISTA. AGRADEZCO SU PRONTA RESPUESTA.” [Sic]
Solicitud de información 00836/IEEM/IP/2018.
“SOLICITO DE LOS TODOS LOS ASPIRANTES QUE CONCURSARON PARA EL CARGO DE VOCALES MUNICIPALES DE LOS MUNICIPIOS DEL 41 AL 50 DEL PROCESO 2017-2018 LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS, LOS CUALES SE LES REQUIRIERON EN LA CONVOCATORIA: 1. SOLICITUD DE INGRESO IMPRESA Y CON FIRMA AUTÓGRAFA. 2. CARTA DECLARATORIA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, IMPRESA Y CON FIRMA AUTÓGRAFA. 3. COPIA SIMPLE DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR VIGENTE. 4. CONSTANCIA QUE OTORGUE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO COMPROBANDO SU RESIDENCIA EFECTIVA EN EL MUNICIPIO, DURANTE AL MENOS CINCO AÑOS ANTERIORES A SU DESIGNACIÓN. 5. CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL PADRÓN ELECTORAL Y EN LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES DEL ESTADO DE MÉXICO, EXPEDIDA POR EL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES DEL INE. 6. COPIA SIMPLE LEGIBLE DEL ACTA DE NACIMIENTO. 7. INFORME DE NO ANTECEDENTES PENALES PROPORCIONADO POR LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 8. COPIA SIMPLE DEL COMPROBANTE DE ESTUDIOS. 9. DOCUMENTOS QUE AVALEN LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA SOLICITUD DE INGRESO Y EN EL CURRICULUM VITAE, REFERENTE A ANTECEDENTES ACADÉMICOS Y ANTECEDENTES LABORALES. 10. CURRICULUM VITAE, EL CUAL DEBERÁ CONTENER LAS TRAYECTORIAS LABORAL, ACADÉMICA, POLÍTICA, DOCENTE Y PROFESIONAL; LAS PUBLICACIONES; LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL; LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, PARTICIPACIÓN COMUNITARIA O CIUDADANA Y EL CARÁCTER DE DICHA PARTICIPACIÓN. 11. RESUMEN CURRICULAR EN UN MÁXIMO DE UNA CUARTILLA. 12. PRESENTAR UN ESCRITO DE DOS CUARTILLAS COMO MÁXIMO, EN EL QUE EXPRESE LAS RAZONES POR LAS QUE ASPIRA A SER DESIGNADO VOCAL, EL CUAL DEBERÁ ESTAR DIRIGIDO AL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL, IMPRESO Y CON FIRMA AUTÓGRAFA. ASÍ MISMO, REQUIERO LAS CÉDULAS DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS LEGALES, LA DE VALORACIÓN CURRICULAR Y LA DE VALORACIÓN DE LA ENTREVISTA. AGRADEZCO SU PRONTA RESPUESTA.” [Sic]
Solicitud de información 00835/IEEM/IP/2018.
“SOLICITO DE LOS TODOS LOS ASPIRANTES QUE CONCURSARON PARA EL CARGO DE VOCALES MUNICIPALES DE LOS MUNICIPIOS DEL 31 AL 40 DEL PROCESO 2017-2018 LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS, LOS CUALES SE LES REQUIRIERON EN LA CONVOCATORIA: 1. SOLICITUD DE INGRESO IMPRESA Y CON FIRMA AUTÓGRAFA. 2. CARTA DECLARATORIA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, IMPRESA Y CON FIRMA AUTÓGRAFA. 3. COPIA SIMPLE DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR VIGENTE. 4. CONSTANCIA QUE OTORGUE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO COMPROBANDO SU RESIDENCIA EFECTIVA EN EL MUNICIPIO, DURANTE AL MENOS CINCO AÑOS ANTERIORES A SU DESIGNACIÓN. 5. CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL PADRÓN ELECTORAL Y EN LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES DEL ESTADO DE MÉXICO, EXPEDIDA POR EL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES DEL INE. 6. COPIA SIMPLE LEGIBLE DEL ACTA DE NACIMIENTO. 7. INFORME DE NO ANTECEDENTES PENALES PROPORCIONADO POR LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 8. COPIA SIMPLE DEL COMPROBANTE DE ESTUDIOS. 9. DOCUMENTOS QUE AVALEN LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA SOLICITUD DE INGRESO Y EN EL CURRICULUM VITAE, REFERENTE A ANTECEDENTES ACADÉMICOS Y ANTECEDENTES LABORALES. 10. CURRICULUM VITAE, EL CUAL DEBERÁ CONTENER LAS TRAYECTORIAS LABORAL, ACADÉMICA, POLÍTICA, DOCENTE Y PROFESIONAL; LAS PUBLICACIONES; LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL; LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, PARTICIPACIÓN COMUNITARIA O CIUDADANA Y EL CARÁCTER DE DICHA PARTICIPACIÓN. 11. RESUMEN CURRICULAR EN UN MÁXIMO DE UNA CUARTILLA. 12. PRESENTAR UN ESCRITO DE DOS CUARTILLAS COMO MÁXIMO, EN EL QUE EXPRESE LAS RAZONES POR LAS QUE ASPIRA A SER DESIGNADO VOCAL, EL CUAL DEBERÁ ESTAR DIRIGIDO AL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL, IMPRESO Y CON FIRMA AUTÓGRAFA. ASÍ MISMO, REQUIERO LAS CÉDULAS DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS LEGALES, LA DE VALORACIÓN CURRICULAR Y LA DE VALORACIÓN DE LA ENTREVISTA. AGRADEZCO SU PRONTA RESPUESTA.” [Sic]
Solicitud de información 00834/IEEM/IP/2018.
“SOLICITO DE LOS TODOS LOS ASPIRANTES QUE CONCURSARON PARA EL CARGO DE VOCALES MUNICIPALES DE LOS MUNICIPIOS DEL 21 AL 30 DEL PROCESO 2017-2018 LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS, LOS CUALES SE LES REQUIRIERON EN LA CONVOCATORIA: 1. SOLICITUD DE INGRESO IMPRESA Y CON FIRMA AUTÓGRAFA. 2. CARTA DECLARATORIA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, IMPRESA Y CON FIRMA AUTÓGRAFA. 3. COPIA SIMPLE DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR VIGENTE. 4. CONSTANCIA QUE OTORGUE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO COMPROBANDO SU RESIDENCIA EFECTIVA EN EL MUNICIPIO, DURANTE AL MENOS CINCO AÑOS ANTERIORES A SU DESIGNACIÓN. 5. CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL PADRÓN ELECTORAL Y EN LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES DEL ESTADO DE MÉXICO, EXPEDIDA POR EL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES DEL INE. 6. COPIA SIMPLE LEGIBLE DEL ACTA DE NACIMIENTO. 7. INFORME DE NO ANTECEDENTES PENALES PROPORCIONADO POR LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 8. COPIA SIMPLE DEL COMPROBANTE DE ESTUDIOS. 9. DOCUMENTOS QUE AVALEN LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA SOLICITUD DE INGRESO Y EN EL CURRICULUM VITAE, REFERENTE A ANTECEDENTES ACADÉMICOS Y ANTECEDENTES LABORALES. 10. CURRICULUM VITAE, EL CUAL DEBERÁ CONTENER LAS TRAYECTORIAS LABORAL, ACADÉMICA, POLÍTICA, DOCENTE Y PROFESIONAL; LAS PUBLICACIONES; LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL; LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, PARTICIPACIÓN COMUNITARIA O CIUDADANA Y EL CARÁCTER DE DICHA PARTICIPACIÓN. 11. RESUMEN CURRICULAR EN UN MÁXIMO DE UNA CUARTILLA. 12. PRESENTAR UN ESCRITO DE DOS CUARTILLAS COMO MÁXIMO, EN EL QUE EXPRESE LAS RAZONES POR LAS QUE ASPIRA A SER DESIGNADO VOCAL, EL CUAL DEBERÁ ESTAR DIRIGIDO AL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL, IMPRESO Y CON FIRMA AUTÓGRAFA. ASÍ MISMO, REQUIERO LAS CÉDULAS DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS LEGALES, LA DE VALORACIÓN CURRICULAR Y LA DE VALORACIÓN DE LA ENTREVISTA. AGRADEZCO SU PRONTA RESPUESTA.” [Sic]
Solicitud de información 00833/IEEM/IP/2018.
“SOLICITO DE LOS TODOS LOS ASPIRANTES QUE CONCURSARON PARA EL CARGO DE VOCALES MUNICIPALES DE LOS MUNICIPIOS DEL 11 AL 20 DEL PROCESO 2017-2018 LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS, LOS CUALES SE LES REQUIRIERON EN LA CONVOCATORIA: 1. SOLICITUD DE INGRESO IMPRESA Y CON FIRMA AUTÓGRAFA. 2. CARTA DECLARATORIA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, IMPRESA Y CON FIRMA AUTÓGRAFA. 3. COPIA SIMPLE DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR VIGENTE. 4. CONSTANCIA QUE OTORGUE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO COMPROBANDO SU RESIDENCIA EFECTIVA EN EL MUNICIPIO, DURANTE AL MENOS CINCO AÑOS ANTERIORES A SU DESIGNACIÓN. 5. CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL PADRÓN ELECTORAL Y EN LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES DEL ESTADO DE MÉXICO, EXPEDIDA POR EL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES DEL INE. 6. COPIA SIMPLE LEGIBLE DEL ACTA DE NACIMIENTO. 7. INFORME DE NO ANTECEDENTES PENALES PROPORCIONADO POR LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 8. COPIA SIMPLE DEL COMPROBANTE DE ESTUDIOS. 9. DOCUMENTOS QUE AVALEN LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA SOLICITUD DE INGRESO Y EN EL CURRICULUM VITAE, REFERENTE A ANTECEDENTES ACADÉMICOS Y ANTECEDENTES LABORALES. 10. CURRICULUM VITAE, EL CUAL DEBERÁ CONTENER LAS TRAYECTORIAS LABORAL, ACADÉMICA, POLÍTICA, DOCENTE Y PROFESIONAL; LAS PUBLICACIONES; LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL; LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, PARTICIPACIÓN COMUNITARIA O CIUDADANA Y EL CARÁCTER DE DICHA PARTICIPACIÓN. 11. RESUMEN CURRICULAR EN UN MÁXIMO DE UNA CUARTILLA. 12. PRESENTAR UN ESCRITO DE DOS CUARTILLAS COMO MÁXIMO, EN EL QUE EXPRESE LAS RAZONES POR LAS QUE ASPIRA A SER DESIGNADO VOCAL, EL CUAL DEBERÁ ESTAR DIRIGIDO AL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL, IMPRESO Y CON FIRMA AUTÓGRAFA. ASÍ MISMO, REQUIERO LAS CÉDULAS DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS LEGALES, LA DE VALORACIÓN CURRICULAR Y LA DE VALORACIÓN DE LA ENTREVISTA. AGRADEZCO SU PRONTA RESPUESTA.” [Sic]
Solicitud de información 00832/IEEM/IP/2018.
“SOLICITO DE LOS TODOS LOS ASPIRANTES QUE CONCURSARON PARA EL CARGO DE VOCALES MUNICIPALES DE LOS MUNICIPIOS DEL 01 AL 10 DEL PROCESO 2017-2018 LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS, LOS CUALES SE LES REQUIRIERON EN LA CONVOCATORIA: 1. SOLICITUD DE INGRESO IMPRESA Y CON FIRMA AUTÓGRAFA. 2. CARTA DECLARATORIA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, IMPRESA Y CON FIRMA AUTÓGRAFA. 3. COPIA SIMPLE DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR VIGENTE. 4. CONSTANCIA QUE OTORGUE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO COMPROBANDO SU RESIDENCIA EFECTIVA EN EL MUNICIPIO, DURANTE AL MENOS CINCO AÑOS ANTERIORES A SU DESIGNACIÓN. 5. CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL PADRÓN ELECTORAL Y EN LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES DEL ESTADO DE MÉXICO, EXPEDIDA POR EL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES DEL INE. 6. COPIA SIMPLE LEGIBLE DEL ACTA DE NACIMIENTO. 7. INFORME DE NO ANTECEDENTES PENALES PROPORCIONADO POR LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 8. COPIA SIMPLE DEL COMPROBANTE DE ESTUDIOS. 9. DOCUMENTOS QUE AVALEN LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA SOLICITUD DE INGRESO Y EN EL CURRICULUM VITAE, REFERENTE A ANTECEDENTES ACADÉMICOS Y ANTECEDENTES LABORALES. 10. CURRICULUM VITAE, EL CUAL DEBERÁ CONTENER LAS TRAYECTORIAS LABORAL, ACADÉMICA, POLÍTICA, DOCENTE Y PROFESIONAL; LAS PUBLICACIONES; LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL; LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, PARTICIPACIÓN COMUNITARIA O CIUDADANA Y EL CARÁCTER DE DICHA PARTICIPACIÓN. 11. RESUMEN CURRICULAR EN UN MÁXIMO DE UNA CUARTILLA. 12. PRESENTAR UN ESCRITO DE DOS CUARTILLAS COMO MÁXIMO, EN EL QUE EXPRESE LAS RAZONES POR LAS QUE ASPIRA A SER DESIGNADO VOCAL, EL CUAL DEBERÁ ESTAR DIRIGIDO AL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL, IMPRESO Y CON FIRMA AUTÓGRAFA. ASÍ MISMO, REQUIERO LAS CÉDULAS DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS LEGALES, LA DE VALORACIÓN CURRICULAR Y LA DE VALORACIÓN DE LA ENTREVISTA. AGRADEZCO SU PRONTA RESPUESTA.” [Sic]
Solicitud de información 00831/IEEM/IP/2018.
“SOLICITO DE LOS TODOS LOS ASPIRANTES QUE CONCURSARON PARA EL CARGO DE VOCALES DISTRITALES DE LOS DISTRITOS 41, 42, 43, 44 Y 45 DEL PROCESO 2017-2018 LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS, LOS CUALES SE LES REQUIRIERON EN LA CONVOCATORIA: 1. SOLICITUD DE INGRESO IMPRESA Y CON FIRMA AUTÓGRAFA. 2. CARTA DECLARATORIA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, IMPRESA Y CON FIRMA AUTÓGRAFA. 3. COPIA SIMPLE DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR VIGENTE. 4. CONSTANCIA QUE OTORGUE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO COMPROBANDO SU RESIDENCIA EFECTIVA EN EL MUNICIPIO, DURANTE AL MENOS CINCO AÑOS ANTERIORES A SU DESIGNACIÓN. 5. CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL PADRÓN ELECTORAL Y EN LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES DEL ESTADO DE MÉXICO, EXPEDIDA POR EL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES DEL INE. 6. COPIA SIMPLE LEGIBLE DEL ACTA DE NACIMIENTO. 7. INFORME DE NO ANTECEDENTES PENALES PROPORCIONADO POR LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 8. COPIA SIMPLE DEL COMPROBANTE DE ESTUDIOS. 9. DOCUMENTOS QUE AVALEN LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA SOLICITUD DE INGRESO Y EN EL CURRICULUM VITAE, REFERENTE A ANTECEDENTES ACADÉMICOS Y ANTECEDENTES LABORALES. 10. CURRICULUM VITAE, EL CUAL DEBERÁ CONTENER LAS TRAYECTORIAS LABORAL, ACADÉMICA, POLÍTICA, DOCENTE Y PROFESIONAL; LAS PUBLICACIONES; LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL; LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, PARTICIPACIÓN COMUNITARIA O CIUDADANA Y EL CARÁCTER DE DICHA PARTICIPACIÓN. 11. RESUMEN CURRICULAR EN UN MÁXIMO DE UNA CUARTILLA. 12. PRESENTAR UN ESCRITO DE DOS CUARTILLAS COMO MÁXIMO, EN EL QUE EXPRESE LAS RAZONES POR LAS QUE ASPIRA A SER DESIGNADO VOCAL, EL CUAL DEBERÁ ESTAR DIRIGIDO AL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL, IMPRESO Y CON FIRMA AUTÓGRAFA. ASÍ MISMO, REQUIERO LAS CÉDULAS DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS LEGALES, LA DE VALORACIÓN CURRICULAR Y LA DE VALORACIÓN DE LA ENTREVISTA. AGRADEZCO SU PRONTA RESPUESTA.” [Sic]
Solicitud de información 00830/IEEM/IP/2018.
“SOLICITO DE LOS TODOS LOS ASPIRANTES QUE CONCURSARON PARA EL CARGO DE VOCALES DISTRITALES DE LOS DISTRITOS 36, 37, 38, 39 Y 40 DEL PROCESO 2017-2018 LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS, LOS CUALES SE LES REQUIRIERON EN LA CONVOCATORIA: 1. SOLICITUD DE INGRESO IMPRESA Y CON FIRMA AUTÓGRAFA. 2. CARTA DECLARATORIA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, IMPRESA Y CON FIRMA AUTÓGRAFA. 3. COPIA SIMPLE DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR VIGENTE. 4. CONSTANCIA QUE OTORGUE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO COMPROBANDO SU RESIDENCIA EFECTIVA EN EL MUNICIPIO, DURANTE AL MENOS CINCO AÑOS ANTERIORES A SU DESIGNACIÓN. 5. CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL PADRÓN ELECTORAL Y EN LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES DEL ESTADO DE MÉXICO, EXPEDIDA POR EL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES DEL INE. 6. COPIA SIMPLE LEGIBLE DEL ACTA DE NACIMIENTO. 7. INFORME DE NO ANTECEDENTES PENALES PROPORCIONADO POR LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 8. COPIA SIMPLE DEL COMPROBANTE DE ESTUDIOS. 9. DOCUMENTOS QUE AVALEN LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA SOLICITUD DE INGRESO Y EN EL CURRICULUM VITAE, REFERENTE A ANTECEDENTES ACADÉMICOS Y ANTECEDENTES LABORALES. 10. CURRICULUM VITAE, EL CUAL DEBERÁ CONTENER LAS TRAYECTORIAS LABORAL, ACADÉMICA, POLÍTICA, DOCENTE Y PROFESIONAL; LAS PUBLICACIONES; LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL; LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, PARTICIPACIÓN COMUNITARIA O CIUDADANA Y EL CARÁCTER DE DICHA PARTICIPACIÓN. 11. RESUMEN CURRICULAR EN UN MÁXIMO DE UNA CUARTILLA. 12. PRESENTAR UN ESCRITO DE DOS CUARTILLAS COMO MÁXIMO, EN EL QUE EXPRESE LAS RAZONES POR LAS QUE ASPIRA A SER DESIGNADO VOCAL, EL CUAL DEBERÁ ESTAR DIRIGIDO AL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL, IMPRESO Y CON FIRMA AUTÓGRAFA. ASÍ MISMO, REQUIERO LAS CÉDULAS DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS LEGALES, LA DE VALORACIÓN CURRICULAR Y LA DE VALORACIÓN DE LA ENTREVISTA. AGRADEZCO SU PRONTA RESPUESTA.” [Sic]
Solicitud de información 00829/IEEM/IP/2018.
“SOLICITO DE LOS TODOS LOS ASPIRANTES QUE CONCURSARON PARA EL CARGO DE VOCALES DISTRITALES DE LOS DISTRITOS 31, 32, 33, 34 Y 35 DEL PROCESO 2017-2018 LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS, LOS CUALES SE LES REQUIRIERON EN LA CONVOCATORIA: 1. SOLICITUD DE INGRESO IMPRESA Y CON FIRMA AUTÓGRAFA. 2. CARTA DECLARATORIA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, IMPRESA Y CON FIRMA AUTÓGRAFA. 3. COPIA SIMPLE DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR VIGENTE. 4. CONSTANCIA QUE OTORGUE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO COMPROBANDO SU RESIDENCIA EFECTIVA EN EL MUNICIPIO, DURANTE AL MENOS CINCO AÑOS ANTERIORES A SU DESIGNACIÓN. 5. CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL PADRÓN ELECTORAL Y EN LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES DEL ESTADO DE MÉXICO, EXPEDIDA POR EL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES DEL INE. 6. COPIA SIMPLE LEGIBLE DEL ACTA DE NACIMIENTO. 7. INFORME DE NO ANTECEDENTES PENALES PROPORCIONADO POR LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 8. COPIA SIMPLE DEL COMPROBANTE DE ESTUDIOS. 9. DOCUMENTOS QUE AVALEN LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA SOLICITUD DE INGRESO Y EN EL CURRICULUM VITAE, REFERENTE A ANTECEDENTES ACADÉMICOS Y ANTECEDENTES LABORALES. 10. CURRICULUM VITAE, EL CUAL DEBERÁ CONTENER LAS TRAYECTORIAS LABORAL, ACADÉMICA, POLÍTICA, DOCENTE Y PROFESIONAL; LAS PUBLICACIONES; LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL; LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, PARTICIPACIÓN COMUNITARIA O CIUDADANA Y EL CARÁCTER DE DICHA PARTICIPACIÓN. 11. RESUMEN CURRICULAR EN UN MÁXIMO DE UNA CUARTILLA. 12. PRESENTAR UN ESCRITO DE DOS CUARTILLAS COMO MÁXIMO, EN EL QUE EXPRESE LAS RAZONES POR LAS QUE ASPIRA A SER DESIGNADO VOCAL, EL CUAL DEBERÁ ESTAR DIRIGIDO AL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL, IMPRESO Y CON FIRMA AUTÓGRAFA. ASÍ MISMO, REQUIERO LAS CÉDULAS DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS LEGALES, LA DE VALORACIÓN CURRICULAR Y LA DE VALORACIÓN DE LA ENTREVISTA. AGRADEZCO SU PRONTA RESPUESTA.” [Sic]
Solicitud de información 00828/IEEM/IP/2018.
“SOLICITO DE LOS TODOS LOS ASPIRANTES QUE CONCURSARON PARA EL CARGO DE VOCALES DISTRITALES DE LOS DISTRITOS 26, 27, 28, 29 Y 30 DEL PROCESO 2017-2018 LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS, LOS CUALES SE LES REQUIRIERON EN LA CONVOCATORIA: 1. SOLICITUD DE INGRESO IMPRESA Y CON FIRMA AUTÓGRAFA. 2. CARTA DECLARATORIA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, IMPRESA Y CON FIRMA AUTÓGRAFA. 3. COPIA SIMPLE DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR VIGENTE. 4. CONSTANCIA QUE OTORGUE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO COMPROBANDO SU RESIDENCIA EFECTIVA EN EL MUNICIPIO, DURANTE AL MENOS CINCO AÑOS ANTERIORES A SU DESIGNACIÓN. 5. CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL PADRÓN ELECTORAL Y EN LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES DEL ESTADO DE MÉXICO, EXPEDIDA POR EL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES DEL INE. 6. COPIA SIMPLE LEGIBLE DEL ACTA DE NACIMIENTO. 7. INFORME DE NO ANTECEDENTES PENALES PROPORCIONADO POR LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 8. COPIA SIMPLE DEL COMPROBANTE DE ESTUDIOS. 9. DOCUMENTOS QUE AVALEN LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA SOLICITUD DE INGRESO Y EN EL CURRICULUM VITAE, REFERENTE A ANTECEDENTES ACADÉMICOS Y ANTECEDENTES LABORALES. 10. CURRICULUM VITAE, EL CUAL DEBERÁ CONTENER LAS TRAYECTORIAS LABORAL, ACADÉMICA, POLÍTICA, DOCENTE Y PROFESIONAL; LAS PUBLICACIONES; LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL; LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, PARTICIPACIÓN COMUNITARIA O CIUDADANA Y EL CARÁCTER DE DICHA PARTICIPACIÓN. 11. RESUMEN CURRICULAR EN UN MÁXIMO DE UNA CUARTILLA. 12. PRESENTAR UN ESCRITO DE DOS CUARTILLAS COMO MÁXIMO, EN EL QUE EXPRESE LAS RAZONES POR LAS QUE ASPIRA A SER DESIGNADO VOCAL, EL CUAL DEBERÁ ESTAR DIRIGIDO AL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL, IMPRESO Y CON FIRMA AUTÓGRAFA. ASÍ MISMO, REQUIERO LAS CÉDULAS DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS LEGALES, LA DE VALORACIÓN CURRICULAR Y LA DE VALORACIÓN DE LA ENTREVISTA. AGRADEZCO SU PRONTA RESPUESTA.” [Sic]
Solicitud de información 00827/IEEM/IP/2018.
“SOLICITO DE LOS TODOS LOS ASPIRANTES QUE CONCURSARON PARA EL CARGO DE VOCALES DISTRITALES DE LOS DISTRITOS 21, 22, 23, 24 Y 25 DEL PROCESO 2017-2018 LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS, LOS CUALES SE LES REQUIRIERON EN LA CONVOCATORIA: 1. SOLICITUD DE INGRESO IMPRESA Y CON FIRMA AUTÓGRAFA. 2. CARTA DECLARATORIA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, IMPRESA Y CON FIRMA AUTÓGRAFA. 3. COPIA SIMPLE DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR VIGENTE. 4. CONSTANCIA QUE OTORGUE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO COMPROBANDO SU RESIDENCIA EFECTIVA EN EL MUNICIPIO, DURANTE AL MENOS CINCO AÑOS ANTERIORES A SU DESIGNACIÓN. 5. CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL PADRÓN ELECTORAL Y EN LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES DEL ESTADO DE MÉXICO, EXPEDIDA POR EL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES DEL INE. 6. COPIA SIMPLE LEGIBLE DEL ACTA DE NACIMIENTO. 7. INFORME DE NO ANTECEDENTES PENALES PROPORCIONADO POR LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 8. COPIA SIMPLE DEL COMPROBANTE DE ESTUDIOS. 9. DOCUMENTOS QUE AVALEN LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA SOLICITUD DE INGRESO Y EN EL CURRICULUM VITAE, REFERENTE A ANTECEDENTES ACADÉMICOS Y ANTECEDENTES LABORALES. 10. CURRICULUM VITAE, EL CUAL DEBERÁ CONTENER LAS TRAYECTORIAS LABORAL, ACADÉMICA, POLÍTICA, DOCENTE Y PROFESIONAL; LAS PUBLICACIONES; LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL; LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, PARTICIPACIÓN COMUNITARIA O CIUDADANA Y EL CARÁCTER DE DICHA PARTICIPACIÓN. 11. RESUMEN CURRICULAR EN UN MÁXIMO DE UNA CUARTILLA. 12. PRESENTAR UN ESCRITO DE DOS CUARTILLAS COMO MÁXIMO, EN EL QUE EXPRESE LAS RAZONES POR LAS QUE ASPIRA A SER DESIGNADO VOCAL, EL CUAL DEBERÁ ESTAR DIRIGIDO AL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL, IMPRESO Y CON FIRMA AUTÓGRAFA. ASÍ MISMO, REQUIERO LAS CÉDULAS DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS LEGALES, LA DE VALORACIÓN CURRICULAR Y LA DE VALORACIÓN DE LA ENTREVISTA. AGRADEZCO SU PRONTA RESPUESTA.” [Sic]
Solicitud de información 00826/IEEM/IP/2018.
“SOLICITO DE LOS TODOS LOS ASPIRANTES QUE CONCURSARON PARA EL CARGO DE VOCALES DISTRITALES DE LOS DISTRITOS 16, 17, 18, 19 Y 20 DEL PROCESO 2017-2018 LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS, LOS CUALES SE LES REQUIRIERON EN LA CONVOCATORIA: 1. SOLICITUD DE INGRESO IMPRESA Y CON FIRMA AUTÓGRAFA. 2. CARTA DECLARATORIA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, IMPRESA Y CON FIRMA AUTÓGRAFA. 3. COPIA SIMPLE DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR VIGENTE. 4. CONSTANCIA QUE OTORGUE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO COMPROBANDO SU RESIDENCIA EFECTIVA EN EL MUNICIPIO, DURANTE AL MENOS CINCO AÑOS ANTERIORES A SU DESIGNACIÓN. 5. CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL PADRÓN ELECTORAL Y EN LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES DEL ESTADO DE MÉXICO, EXPEDIDA POR EL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES DEL INE. 6. COPIA SIMPLE LEGIBLE DEL ACTA DE NACIMIENTO. 7. INFORME DE NO ANTECEDENTES PENALES PROPORCIONADO POR LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 8. COPIA SIMPLE DEL COMPROBANTE DE ESTUDIOS. 9. DOCUMENTOS QUE AVALEN LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA SOLICITUD DE INGRESO Y EN EL CURRICULUM VITAE, REFERENTE A ANTECEDENTES ACADÉMICOS Y ANTECEDENTES LABORALES. 10. CURRICULUM VITAE, EL CUAL DEBERÁ CONTENER LAS TRAYECTORIAS LABORAL, ACADÉMICA, POLÍTICA, DOCENTE Y PROFESIONAL; LAS PUBLICACIONES; LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL; LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, PARTICIPACIÓN COMUNITARIA O CIUDADANA Y EL CARÁCTER DE DICHA PARTICIPACIÓN. 11. RESUMEN CURRICULAR EN UN MÁXIMO DE UNA CUARTILLA. 12. PRESENTAR UN ESCRITO DE DOS CUARTILLAS COMO MÁXIMO, EN EL QUE EXPRESE LAS RAZONES POR LAS QUE ASPIRA A SER DESIGNADO VOCAL, EL CUAL DEBERÁ ESTAR DIRIGIDO AL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL, IMPRESO Y CON FIRMA AUTÓGRAFA. ASÍ MISMO, REQUIERO LAS CÉDULAS DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS LEGALES, LA DE VALORACIÓN CURRICULAR Y LA DE VALORACIÓN DE LA ENTREVISTA. AGRADEZCO SU PRONTA RESPUESTA.” [Sic]
Solicitud de información 00825/IEEM/IP/2018.
“SOLICITO DE LOS TODOS LOS ASPIRANTES QUE CONCURSARON PARA EL CARGO DE VOCALES DISTRITALES DE LOS DISTRITOS 11, 12, 13, 14 Y 15 DEL PROCESO 2017-2018 LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS, LOS CUALES SE LES REQUIRIERON EN LA CONVOCATORIA: 1. SOLICITUD DE INGRESO IMPRESA Y CON FIRMA AUTÓGRAFA. 2. CARTA DECLARATORIA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, IMPRESA Y CON FIRMA AUTÓGRAFA. 3. COPIA SIMPLE DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR VIGENTE. 4. CONSTANCIA QUE OTORGUE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO COMPROBANDO SU RESIDENCIA EFECTIVA EN EL MUNICIPIO, DURANTE AL MENOS CINCO AÑOS ANTERIORES A SU DESIGNACIÓN. 5. CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL PADRÓN ELECTORAL Y EN LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES DEL ESTADO DE MÉXICO, EXPEDIDA POR EL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES DEL INE. 6. COPIA SIMPLE LEGIBLE DEL ACTA DE NACIMIENTO. 7. INFORME DE NO ANTECEDENTES PENALES PROPORCIONADO POR LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 8. COPIA SIMPLE DEL COMPROBANTE DE ESTUDIOS. 9. DOCUMENTOS QUE AVALEN LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA SOLICITUD DE INGRESO Y EN EL CURRICULUM VITAE, REFERENTE A ANTECEDENTES ACADÉMICOS Y ANTECEDENTES LABORALES. 10. CURRICULUM VITAE, EL CUAL DEBERÁ CONTENER LAS TRAYECTORIAS LABORAL, ACADÉMICA, POLÍTICA, DOCENTE Y PROFESIONAL; LAS PUBLICACIONES; LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL; LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, PARTICIPACIÓN COMUNITARIA O CIUDADANA Y EL CARÁCTER DE DICHA PARTICIPACIÓN. 11. RESUMEN CURRICULAR EN UN MÁXIMO DE UNA CUARTILLA. 12. PRESENTAR UN ESCRITO DE DOS CUARTILLAS COMO MÁXIMO, EN EL QUE EXPRESE LAS RAZONES POR LAS QUE ASPIRA A SER DESIGNADO VOCAL, EL CUAL DEBERÁ ESTAR DIRIGIDO AL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL, IMPRESO Y CON FIRMA AUTÓGRAFA. ASÍ MISMO, REQUIERO LAS CÉDULAS DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS LEGALES, LA DE VALORACIÓN CURRICULAR Y LA DE VALORACIÓN DE LA ENTREVISTA. AGRADEZCO SU PRONTA RESPUESTA.” [Sic]
Solicitud de información 00824/IEEM/IP/2018.
“SOLICITO DE LOS TODOS LOS ASPIRANTES QUE CONCURSARON PARA EL CARGO DE VOCALES DISTRITALES DE LOS DISTRITOS 06, 07, 08, 09 Y 10 DEL PROCESO 2017-2018 LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS, LOS CUALES SE LES REQUIRIERON EN LA CONVOCATORIA: 1. SOLICITUD DE INGRESO IMPRESA Y CON FIRMA AUTÓGRAFA. 2. CARTA DECLARATORIA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, IMPRESA Y CON FIRMA AUTÓGRAFA. 3. COPIA SIMPLE DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR VIGENTE. 4. CONSTANCIA QUE OTORGUE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO COMPROBANDO SU RESIDENCIA EFECTIVA EN EL MUNICIPIO, DURANTE AL MENOS CINCO AÑOS ANTERIORES A SU DESIGNACIÓN. 5. CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL PADRÓN ELECTORAL Y EN LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES DEL ESTADO DE MÉXICO, EXPEDIDA POR EL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES DEL INE. 6. COPIA SIMPLE LEGIBLE DEL ACTA DE NACIMIENTO. 7. INFORME DE NO ANTECEDENTES PENALES PROPORCIONADO POR LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 8. COPIA SIMPLE DEL COMPROBANTE DE ESTUDIOS. 9. DOCUMENTOS QUE AVALEN LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA SOLICITUD DE INGRESO Y EN EL CURRICULUM VITAE, REFERENTE A ANTECEDENTES ACADÉMICOS Y ANTECEDENTES LABORALES. 10. CURRICULUM VITAE, EL CUAL DEBERÁ CONTENER LAS TRAYECTORIAS LABORAL, ACADÉMICA, POLÍTICA, DOCENTE Y PROFESIONAL; LAS PUBLICACIONES; LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL; LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, PARTICIPACIÓN COMUNITARIA O CIUDADANA Y EL CARÁCTER DE DICHA PARTICIPACIÓN. 11. RESUMEN CURRICULAR EN UN MÁXIMO DE UNA CUARTILLA. 12. PRESENTAR UN ESCRITO DE DOS CUARTILLAS COMO MÁXIMO, EN EL QUE EXPRESE LAS RAZONES POR LAS QUE ASPIRA A SER DESIGNADO VOCAL, EL CUAL DEBERÁ ESTAR DIRIGIDO AL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL, IMPRESO Y CON FIRMA AUTÓGRAFA. ASÍ MISMO, REQUIERO LAS CÉDULAS DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS LEGALES, LA DE VALORACIÓN CURRICULAR Y LA DE VALORACIÓN DE LA ENTREVISTA. AGRADEZCO SU PRONTA RESPUESTA.” [Sic]
Solicitud de información 00823/IEEM/IP/2018.
“SOLICITO DE LOS TODOS LOS ASPIRANTES QUE CONCURSARON PARA EL CARGO DE VOCALES DISTRITALES DE LOS DISTRITOS 01, 02, 03, 04 Y 05 DEL PROCESO 2017-2018 LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS, LOS CUALES SE LES REQUIRIERON EN LA CONVOCATORIA: 1. SOLICITUD DE INGRESO IMPRESA Y CON FIRMA AUTÓGRAFA. 2. CARTA DECLARATORIA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, IMPRESA Y CON FIRMA AUTÓGRAFA. 3. COPIA SIMPLE DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR VIGENTE. 4. CONSTANCIA QUE OTORGUE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO COMPROBANDO SU RESIDENCIA EFECTIVA EN EL MUNICIPIO, DURANTE AL MENOS CINCO AÑOS ANTERIORES A SU DESIGNACIÓN. 5. CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL PADRÓN ELECTORAL Y EN LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES DEL ESTADO DE MÉXICO, EXPEDIDA POR EL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES DEL INE. 6. COPIA SIMPLE LEGIBLE DEL ACTA DE NACIMIENTO. 7. INFORME DE NO ANTECEDENTES PENALES PROPORCIONADO POR LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 8. COPIA SIMPLE DEL COMPROBANTE DE ESTUDIOS. 9. DOCUMENTOS QUE AVALEN LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA SOLICITUD DE INGRESO Y EN EL CURRICULUM VITAE, REFERENTE A ANTECEDENTES ACADÉMICOS Y ANTECEDENTES LABORALES. 10. CURRICULUM VITAE, EL CUAL DEBERÁ CONTENER LAS TRAYECTORIAS LABORAL, ACADÉMICA, POLÍTICA, DOCENTE Y PROFESIONAL; LAS PUBLICACIONES; LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL; LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, PARTICIPACIÓN COMUNITARIA O CIUDADANA Y EL CARÁCTER DE DICHA PARTICIPACIÓN. 11. RESUMEN CURRICULAR EN UN MÁXIMO DE UNA CUARTILLA. 12. PRESENTAR UN ESCRITO DE DOS CUARTILLAS COMO MÁXIMO, EN EL QUE EXPRESE LAS RAZONES POR LAS QUE ASPIRA A SER DESIGNADO VOCAL, EL CUAL DEBERÁ ESTAR DIRIGIDO AL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL, IMPRESO Y CON FIRMA AUTÓGRAFA. ASÍ MISMO, REQUIERO LAS CÉDULAS DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS LEGALES, LA DE VALORACIÓN CURRICULAR Y LA DE VALORACIÓN DE LA ENTREVISTA. AGRADEZCO SU PRONTA RESPUESTA.” [Sic]
Modalidad de entrega: a través del SAIMEX, en todos los casos.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el Sujeto Obligado en fecha diecisiete de agosto del presente año, dio contestación a todas las solicitudes de información referidas, por lo que a manera de ejemplo solo se inserta la respuesta a la solicitud 00844/UPVT/IP/2018, toda vez que las demás respuestas son en los mismos términos solo con la diferencia de que en cada una se indica el folio de solicitud que se atiende; así, tenemos que las respuestas son al tenor siguiente:
	“Metepec, México a 17 de Agosto de 2018

	Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXX.

	Folio de la solicitud: 00844/IEEM/IP/2018

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción V, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones II, IV, V y VI de la “Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta respuesta a su solicitud de información.

	ATENTAMENTE

	MAESTRA LILIBETH ÁLVAREZ RODRÍGUEZ”


Así, a cada una de las solicitudes de información, el Sujeto Obligado adjuntó a sus respuestas tres archivos, los cuales a continuación se relacionan:
	N°
	ARCHIVOS ELECTRÓNICOS ADJUNTOS
	CONTENIDO

	1
	OFICIO RESPUESTA 823-2018 Y ACUMULADOS UT.pdf, 
	Oficio expedido por la Jefa de la Unidad de Transparencia y dirigido al solicitante, en el que informa sobre un archivo adjunto en el cual, el servidor público habilitado detalla lo referente a las solicitudes de información. 

	2
	
RESPUESTA 823 Y ACUMULADAS UTAPE.pdf

	Oficio dirigido a la Jefa de la Unidad de Transparencia, en el cual se informa que los expedientes de los vocales distritales y municipales ya fueron cargadas al SAIMEX.

	3
	IEEM-CT-253-2018 UTAPE.pdf

	Acta de la 42° Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, de 2 de agosto de 2018, en la cual se aprueba la acumulación de las solicitudes de información y la clasificación de información confidencial que se suprimió con motivo de las versiones públicas. 



TERCERO. De los recursos de revisión.
Inconforme con las respuestas notificadas por el Sujeto Obligado, en fecha diecisiete de agosto de dos mil dieciocho, el Recurrente interpuso recursos de revisión los cuales fueron registrados en el SAIMEX con los expedientes números 02901/INFOEM/IP/RR/2018 (para la solicitud 00844/IEEM/IP/2018), 02902/INFOEM/IP/RR/2018 (para la solicitud 00843/IEEM/IP/2018), 02903/INFOEM/IP/RR/2018 (para la solicitud 00842/IEEM/IP/2018), 02904/INFOEM/IP/RR/2018 (para la solicitud 00841/IEEM/IP/2018), 02905/INFOEM/IP/RR/2018 (para la solicitud 00840/IEEM/IP/2018), 02906/INFOEM/IP/RR/2018 (para la solicitud 00839/IEEM/IP/2018), 02907/INFOEM/IP/RR/2018 (para la solicitud 00838/IEEM/IP/2018), 02908/INFOEM/IP/RR/2018 (para la solicitud 00837/IEEM/IP/2018), 02909/INFOEM/IP/RR/2018 (para la solicitud 00836/IEEM/IP/2018), 02910/INFOEM/IP/RR/2018 (para la solicitud 00835/IEEM/IP/2018), 02911/INFOEM/IP/RR/2018 (para la solicitud 00834/IEEM/IP/2018), 02912/INFOEM/IP/RR/2018 (para la solicitud 00833/IEEM/IP/2018), 02913/INFOEM/IP/RR/2018 (para la solicitud 00832/IEEM/IP/2018), 02914/INFOEM/IP/RR/2018 (para la solicitud 00831/IEEM/IP/2018), 02915/INFOEM/IP/RR/2018 (para la solicitud 00830/IEEM/IP/2018), 02916/INFOEM/IP/RR/2018 (para la solicitud 00829/IEEM/IP/2018), 02917/INFOEM/IP/RR/2018 (para la solicitud 00828/IEEM/IP/2018), 02918/INFOEM/IP/RR/2018 (para la solicitud 00827/IEEM/IP/2018), 02919/INFOEM/IP/RR/2018 (para la solicitud 00826/IEEM/IP/2018), 02920/INFOEM/IP/RR/2018 (para la solicitud 00825/IEEM/IP/2018), 02921/INFOEM/IP/RR/2018 (para la solicitud 00824/IEEM/IP/2018), y 02922/INFOEM/IP/RR/2018 (para la solicitud 00823/IEEM/IP/2018) en los cuales arguye, las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado para todas las solicitudes de información
“LA ENTREGA DE INFORMACIÓN INCOMPLETA." [Sic]
Razones o Motivos de Inconformidad para todas las solicitudes de información: 
“SI BIEN EL SUJETO OBLIGADO ADJUNTA TRES ARCHIVOS A SU RESPUESTA: IEEM-CT-253-2018 UTAPE.pdf, RESPUESTA 823 Y ACUMULADAS UTAPE.pdf y OFICIO RESPUESTA 823-2018 Y ACUMULADOS UT.pdf, EN NINGUNO DE ESTOS ARCHIVOS SE ENCUENTRA LA INFORMACIÓN SOLICITADA. EN EL ARCHIVO DENOMINADO RESPUESTA 823 Y ACUMULADAS UTAPE.pdf FIRMADO POR MARIANA MACEDO MACEDO, INFORMA QUE LOS EXPEDIENTES DE VOCALES DISTRITALES Y MUNICIPALES DESIGNADOS PARA EL PROCESO ELECTORAL 2017-2018 Y LA FICHAS DE EVALUACIÓN DE LA ENTREVISTA, YA FUERON CARGADAS EN EL SAIMEX, SIN EMBARGO, SE DESCONOCE LA UBICACIÓN DE ESTA INFORMACIÓN.” [Sic]

CUARTO. Del turno de los recursos de revisión.
Los medios de impugnación número 02901/INFOEM/IP/RR/2018, 02905/INFOEM/IP/RR/2018, 02910/INFOEM/IP/RR/2018, 02915/INFOEM/IP/RR/2018, 02920/INFOEM/IP/RR/2018 y 02921/INFOEM/IP/RR/2018 fueron turnados a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, los recursos número 02902/INFOEM/IP/RR/2018, 02906/INFOEM/IP/RR/2018, 02907/INFOEM/IP/RR/2018, 02912/INFOEM/IP/RR/2018, 02917/INFOEM/IP/RR/2018 y 02922/INFOEM/IP/RR/2018 fueron turnados a la Comisionada Eva Abaid Yapur, los medios de impugnación número  02903/INFOEM/IP/RR/2018, 02908/INFOEM/IP/RR/2018, 02911/INFOEM/IP/RR/2018, 02913/INFOEM/IP/RR/2018 y 02918/INFOEM/IP/RR/2018 fueron turnados al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández y los recurso número 02904/INFOEM/IP/RR/2018, 02909/INFOEM/IP/RR/2018, 02914/INFOEM/IP/RR/2018, 02916/INFOEM/IP/RR/2018 y 02919/INFOEM/IP/RR/2018 fueron turnados al Comisionado Javier Martínez Cruz en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismos que, en fecha veintitrés de agosto de dos mil dieciocho, se admitieron en la vía interpuesta, poniendo los expedientes a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días, manifestaran lo que a su derecho corresponda a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y presentar alegatos, con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. De la acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Trigésima Primera Sesión de Pleno de fecha veintinueve de agosto de la presente anualidad, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del Sujeto Obligado y similitud de causas y objeto de solicitud.
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”


SEXTO. De la etapa de instrucción.

Una vez transcurrido el término legal referido, de las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado, en fecha treinta de agosto de dos mil dieciocho, en cada uno de los expedientes electrónicos de cada recurso presentó sus informes justificados a través de los archivos electrónicos denominados “INFORME JUSTIFICADO RR 2901-2018 Y ACUMULADOS.pdf” y, de manera individualizada presentó los archivos “844.zip”, “843.zip”, “842.zip”, “841.zip”, “840.zip”, “839.zip”, “838.zip”, “837.zip”, “836.zip”, “835.zip”, “834.zip”, “833.zip”, “832.zip”, “831.zip”, “830zip”, “829.zip”, “828.zip”, “827.zip”, “826.zip”, “825.zip”, “824.zip” y “823.zip”, mismos que amplían la respuesta primigenia, por lo que con atención al artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia local, se pusieron a la vista del Recurrente el cinco de septiembre, para que dentro del pazo de tres días manifestara lo que a su derecho convenga.

Así, el diez de septiembre del presente año, el Recurrente presentó sus manifestaciones a través del archivo electrónico denominado “MANIFESTACIÓN DEL INFORME JUSTIFICADO 2901 INFOEM.pdf”.

Consecuentemente, en fecha once de septiembre de dos mil dieciocho, mediante los respectivos acuerdos de la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, una vez transcurrido el plazo otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y rindieran alegatos, se decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha cuatro de octubre de dos mil dieciocho, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles; y

C O N S I D E R A N D O
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión, de conformidad con los artículos: 6, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del asunto en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.
Como se enunció en los antecedentes de la presente resolución, de manera sintetizada, los requerimientos solicitados consisten en lo siguiente:
De las personas que concursaron para ocupar un cargo de Vocal en las Juntas Distritales y Municipales del proceso electoral 2017-2018, se solicita lo siguiente: 
1. Solicitud de ingreso impresa y con firma autógrafa.
2. Carta declaratoria bajo protesta de decir verdad, impresa y con firma autógrafa. 
3. Copia simple de la credencial para votar vigente. 
4. Constancia que otorgue el secretario del ayuntamiento comprobando su residencia efectiva en el municipio, durante al menos cinco años anteriores a su designación.
5. Constancia de inscripción en el padrón electoral y en la lista nominal de electores del estado de México, expedida por el registro federal de electores del INE. 
6. Copia simple legible del acta de nacimiento. 
7. Informe de no antecedentes penales proporcionado por la fiscalía general de justicia del Estado de México. 
8. Copia simple del comprobante de estudios. 
9. Documentos que avalen la información contenida en la solicitud de ingreso y en el currículum vitae, referente a antecedentes académicos y antecedentes laborales. 
10. Currículum vitae, el cual deberá contener las trayectorias laboral, académica, política, docente y profesional; las publicaciones; la actividad empresarial; los cargos de elección popular, participación comunitaria o ciudadana y el carácter de dicha participación. 
11. Resumen curricular en un máximo de una cuartilla. 
12. Escrito de dos cuartillas como máximo, en el que se expresan las razones por las que se aspira a ser designado vocal, el cual debe estar dirigido al Presidente del Consejo General, impreso y con firma autógrafa. 
13. Las cédulas de verificación de requisitos legales.
14. Las cédulas de valoración curricular.
15. Las cédulas de valoración de la entrevista.
Atento a las solicitudes de información, el Sujeto Obligado emitió sus respuestas remitiendo a cada una de las solicitudes los archivos electrónicos mencionados en el apartado de antecedente, de los cuales, la parte medular del archivo electrónico denominado “RESPUESTA 823 Y ACUMULADAS UTAPE.pdf”, indica lo siguiente:
[image: ]
Como se puede observar, el Sujeto Obligado manifestó en su respuesta que los expedientes de los vocales distritales y municipales para el proceso electoral, así como las fichas de evaluación de entrevista, fueron cargadas al SAIMEX; inconforme con esta respuesta, el Recurrente interpuso los respectivos recursos de revisión, manifestando como razones o motivos de inconformidad lo siguiente:
[bookmark: _GoBack]“SI BIEN EL SUJETO OBLIGADO ADJUNTA TRES ARCHIVOS A SU RESPUESTA: IEEM-CT-253-2018 UTAPE.pdf, RESPUESTA 823 Y ACUMULADAS UTAPE.pdf y OFICIO RESPUESTA 823-2018 Y ACUMULADOS UT.pdf, EN NINGUNO DE ESTOS ARCHIVOS SE ENCUENTRA LA INFORMACIÓN SOLICITADA. EN EL ARCHIVO DENOMINADO RESPUESTA 823 Y ACUMULADAS UTAPE.pdf FIRMADO POR MARIANA MACEDO MACEDO, INFORMA QUE LOS EXPEDIENTES DE VOCALES DISTRITALES Y MUNICIPALES DESIGNADOS PARA EL PROCESO ELECTORAL 2017-2018 Y LA FICHAS DE EVALUACIÓN DE LA ENTREVISTA, YA FUERON CARGADAS EN EL SAIMEX, SIN EMBARGO, SE DESCONOCE LA UBICACIÓN DE ESTA INFORMACIÓN.” [Sic]
De lo anterior, se puede inferir que la Litis del presente asunto será determinar si la respuesta del Sujeto Obligado colma las solicitudes de información materia del presente recurso.
Es de precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del Sujeto Obligado, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que da respuesta a la solicitud de información referente a los expedientes de aspirantes a vocales municipales y distritales para el proceso electoral 2017-2018; por lo tanto, el hecho de que el Sujeto Obligado haya intentado otorgar lo solicitado a la Recurrente, comprueba fehacientemente que dicha autoridad acepta que la genera, posee y/o administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, es decir, no niega la existencia de la información solicitada, por el contrario, se pronuncia respecto de la información requerida; por ello, se reitera que posee la información; por lo tanto, el estudio en específico se obvia dado que a nada práctico llevaría el alcance del mismo. 
De hecho el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el Sujeto Obligado; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica en automático que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, ya fue asumida por el Sujeto Obligado.
Ahora bien, es de advertirse lo siguiente, en primera instancia, nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información, los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:
“Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:
“Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
…
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
[Énfasis añadido]
De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.
A efecto de realizar un análisis respecto de si la información otorgada colma lo requerido por la entonces solicitante, es de precisarse que de un simple análisis a las respuestas primigenias que el Sujeto Obligado emitió, no se aprecia la existencia de la información solicitada, por lo resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad que manifestó el Recurrente.
No obstante, mediante informe justificado el Sujeto Obligado expuso información al tenor siguiente:

	N° de R. R.
	Archivo Electrónico
	
	N° de R. R.
	Archivo Electrónico
	
	N° de R. R.
	Archivo Electrónico

	2901
	844.zip
	
	2909
	836.zip
	
	2916
	829.zip

	2902
	843.zip
	
	2910
	835.zip
	
	2917
	828.zip

	2903
	842.zip
	
	2911
	834.zip
	
	2918
	827.zip

	2904
	841.zip
	
	2912
	833.zip
	
	2919
	826.zip

	2905
	840.zip
	
	2913
	832.zip
	
	2920
	825.zip

	2906
	839.zip
	
	2914
	831.zip
	
	2921
	824.zip

	2907
	838.zip
	
	2915
	830.zip
	
	2922
	823.zip

	2908
	837.zip
	
	
	
	
	
	


Además, el Sujeto Obligado también adjuntó en cada uno de los recursos el archivo electrónico denominado “INFORME JUSTIFICADO RR 2901-2018 Y ACUMULADOS.pdf”.
Cabe precisar que cada uno de los archivos con terminación “.zip” contienen archivos electrónicos en formato “pdf”, los cuales esencialmente refieren lo siguiente:
· Archivo denominado “INFORME UTAPE RR 2901-2922.pdf”, el cual consiste en oficio IEEM/UTAPE/0504/2018, en el que la Jefa de Unidad Técnica para la Administración de Personal Electoral le hace del conocimiento a la Jefa de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado que “… derivado del cumulo de información que contiene cada uno de los expedientes y las numerosas revisiones a los diversos documentos que cada uno de los archivos, se concluyó que por un error técnico involuntario por parte del servidor público habilitado, no se adjuntaron los archivos correspondientes a la información solicitada por el peticionario… Derivado de lo anterior, adjunto al presente se remiten los archivos electrónicos correspondientes, para estar en posibilidad de dar respuestas a las solicitudes de referencia.” (SIC) Cabe precisar que este archivo se incluye en cada uno de los archivos con terminación “.zip” que fueron expuestos en cada recurso de revisión.
· Archivo denominado “Acuerdo número IEEM-CT-293-2018.pdf”, el cual contiene el acuerdo número IEEM/CT/293/2018 en el que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado aprueba la clasificación de información como confidencial. Cabe precisar que este archivo se incluye en cada uno de los archivos con terminación “.zip” que fueron expuestos en cada recurso de revisión.
· Archivo denominado “Caratula Parc. y anexo de solicitudes 823-844.pdf”, el cual contiene la Carátula de Clasificación Parcial de Documentos y su Anexo. Cabe precisar que este archivo se incluye en cada uno de los archivos con terminación “.zip” que fueron expuestos en cada recurso de revisión.
· Archivos denominado “Caratula Total y anexo de solicitudes 823-844.pdf”, el cual contiene la Carátula de Clasificación Total de Documentos y su Anexo. Cabe precisar que este archivo se incluye en cada uno de los archivos con terminación “.zip” que fueron expuestos en cada recurso de revisión.
· Diversos archivos electrónicos en los que cada uno contiene la documentación en versión pública de las personas que fungieron como vocales municipales o distritales durante el proceso electoral 2017-2018.
· Diversos archivo electrónicos que contiene las fichas de evaluaciones de entrevistas para vocales municipales y distritales. 
De este modo, con la documentación que el Sujeto Obligado expuso vía informe justificado, procede determinar si ésta colma las diversas solicitudes de información.
Primeramente, cabe hacer mención lo que aporta el Código Electoral del Estado de México:
“Artículo 185. El Consejo General tendrá las atribuciones siguientes:
…
VI. Designar, para la elección de Gobernador del Estado y de diputados, a los vocales de las juntas distritales en el mes de octubre anterior al año de la elección y para la elección de miembros de los ayuntamientos a los vocales de las juntas municipales, dentro de la primera semana del mes de noviembre del año anterior al de la elección, de acuerdo con los lineamientos que se emitan, de entre las propuestas que al efecto presente la Junta General.
…
Artículo 193. La Junta General se reunirá por lo menos una vez al mes, siendo sus atribuciones las siguientes:
…
IV. Proponer para su designación, al Consejo General los candidatos a vocales de las Juntas Distritales y Municipales Ejecutivas.
Artículo 205. En cada uno de los distritos electorales el Instituto contará con los siguientes órganos: 
I. La Junta Distrital. 
II. El Consejo Distrital. Los órganos distritales tendrán su sede en la cabecera de cada uno de los distritos electorales. 
Artículo 206. Las Juntas Distritales son órganos temporales que se integran para cada proceso electoral ordinario, por un vocal Ejecutivo, un vocal de Organización Electoral y un Vocal de Capacitación.
…
Artículo 214. En cada uno de los municipios de la entidad, el Instituto contará con los siguientes órganos: 
I. La Junta Municipal. 
II. El Consejo Municipal Electoral. 
Artículo 215. Las Juntas Municipales son órganos temporales que se integran, para cada proceso electoral ordinario correspondiente a las elecciones de diputados y ayuntamientos, por un vocal Ejecutivo y un vocal de Organización Electoral.” 
(Énfasis Añadido)
De este modo, se tiene que la documentación que solicita el Recurrente debe incluir por lo menos, la documentación que sirvió como base para la contratación temporal  de dos vocales por municipio (vocal ejecutivo y vocal de organización electoral) y tres vocales por distrito (vocal ejecutivo, vocal de organización electoral y vocal de capacitación). 
Por su parte, lo conducente de la Convocatoria para quienes aspiran a ocupar un cargo de Vocal en las Juntas Distritales y Municipales del proceso electoral 2017-2018, se puede apreciar mediante la inserción de la siguiente imagen:
[image: ]
[image: ]
De este modo, tal como lo refiere el Recurrente en sus solicitudes de información (con excepción de la fotografía reciente tamaño infantil), la documentación solicitada corresponde a aquella que fue requerida por el Sujeto Obligado para la selección y contratación de los vocales municipales y distritales.
Además de lo anterior, el Recurrente también solicita las cédulas de verificación de requisitos legales, las de valoración curricular y las de valoración de la entrevista; al respecto, sirve traer a contexto lo relativo de los Lineamientos para la Designación de Vocales Distritales y Municipales del Proceso Electoral 2017-2018:
[image: ]
[image: ]


[image: ]


Respecto a las entrevistas, como se puede apreciar en el recuadro de la imagen que antecede, cabe referir que cada vocal debió ser evaluado por tres entrevistadores.
Así, de las anteriores imágenes, se puede apreciar que las cédulas de verificación de requisitos legales, las de valoración curricular y las de valoración de la entrevista deben ser consideradas dentro de la información proporcionada por el Sujeto Obligado. 
De este modo, de un análisis de la información proporcionada por el Sujeto Obligado se concluye lo siguiente:
	N° de R. R.
	Municipio
	Observaciones

	02901/INFOEM/IP/RR/2018
	125
	Hace falta una evaluación de entrevista de Vocal Ejecutivo y seis evaluaciones de entrevista de los dos Vocales de Organización Electoral. 

	02902/INFOEM/IP/RR/2018
	118
	Hacen falta tres evaluaciones de entrevista de un Vocal de Organización Electoral.

	02903/INFOEM/IP/RR/2018
	103
	Hacen falta tres evaluaciones de entrevista del Vocal de Organización Electoral.

	
	104
	Hacen falta nueve evaluaciones de entrevista de tres Vocales de Organización Electoral.

	
	105
	Hacen falta tres evaluaciones de entrevista del Vocal Ejecutivo y tres evaluaciones de entrevista del Vocal de Organización Electoral.

	
	106
	Hacen falta tres evaluaciones de entrevista del Vocal Ejecutivo y tres evaluaciones de entrevista del Vocal de Organización Electoral.

	
	107
	Hacen falta tres evaluaciones de entrevista del Vocal Ejecutivo y tres evaluaciones de entrevista del Vocal de Organización Electoral.

	
	108
	Hacen falta tres evaluaciones de entrevista del Vocal Ejecutivo y tres evaluaciones de entrevista del Vocal de Organización Electoral.

	
	109
	Hacen falta tres evaluaciones de entrevista del Vocal Ejecutivo y tres evaluaciones de entrevista del Vocal de Organización Electoral.

	
	110
	Hace falta una evaluación de entrevista del Vocal Ejecutivo.

	02904/INFOEM/IP/RR/2018
	92
	Hacen falta tres evaluaciones de entrevista de un Vocal de Organización Electoral.

	02905/INFOEM/IP/RR/2018
	89
	Hacen falta las constancias de residencia del Vocal Ejecutivo y del Vocal de Organización Electoral.

	02906/INFOEM/IP/RR/2018
	74
	Hace falta constancia de residencia del Vocal Ejecutivo.

	02907/INFOEM/IP/RR/2018
	66
	Hacen falta tres evaluaciones de entrevista de un Vocal de Organización Electoral.

	
	67
	Hace falta el comprobante de estudios del Vocal Ejecutivo.

	02909/INFOEM/IP/RR/2018
	42
	Hace falta el informe de no antecedentes penales del Vocal Ejecutivo y tres evaluaciones de entrevista de un Vocal de Organización Electoral.

	
	44
	Hace falta la carta declaratoria del Vocal Ejecutivo.

	02910/INFOEM/IP/RR/2018
	35
	Hace falta la Constancia de Inscripción en el Padrón Electoral del Vocal Ejecutivo.

	
	40
	Hacen falta tres evaluaciones de entrevista de un Vocal de Organización Electoral.

	02912/INFOEM/IP/RR/2018
	15
	Hace falta el comprobante de estudios del Vocal de Organización Electoral.

	
	16
	Hace falta una evaluación de entrevista del Vocal de Organización Electoral.

	02913/INFOEM/IP/RR/2018
	5
	Hace falta el informe de no antecedentes penales del Vocal de Organización Electoral.

	
	8
	Hace falta una evaluación de entrevista del Vocal de Organización Electoral.

	
	10
	Hacen falta tres evaluaciones de entrevista de un Vocal de Organización Electoral.

	N° de R. R.
	Distrito
	Observaciones

	02917/INFOEM/IP/RR/2018
	27
	Hace falta el informe de no antecedentes penales del Vocal de Organización Electoral.

	
	30
	Hace falta la Constancia de Inscripción en el Padrón Electoral del Vocal Ejecutivo.

	02919/INFOEM/IP/RR/2018
	16
	Hace falta la Constancia de Inscripción en el Padrón Electoral de Vocal Ejecutivo y tres evaluaciones de entrevista de un Vocal de Capacitación.

	02921/INFOEM/IP/RR/2018
	7
	Hace falta el comprobante de estudios de Vocal  Ejecutivo.

	
	10
	Hacen falta tres evaluaciones de entrevista de un Vocal Capacitación.

	02922/INFOEM/IP/RR/2018
	1
	Hacen falta tres evaluaciones de entrevista de un Vocal Capacitación.

	
	2
	Hacen falta tres evaluaciones de entrevista de un Vocal Capacitación.



Así, previa búsqueda exhaustiva y razonable resulta procedente ordenar la entrega de la información faltante indicada en el cuadro que antecede.
Por otro lado, al comparar la información proporcionada por el Sujeto Obligado y la requerida por el Recurrente, además del faltante que se precisó en el cuadro que antecede, también se notó ausencia de la siguiente documentación de cada Vocal Municipal y Distrital:
1. Credencial para votar.
2. Acta de nacimiento.
3. Documentación soporte de los antecedentes académicos y laborales.
4. Cédula de verificación de requisitos legales.
5. Cédula de valoración curricular. 
6. Escrito en el que se expresan las razones para ser vocal.
Respecto a los faltantes indicados en los numerales 1 y 3, el archivo electrónico denominado “Acuerdo número IEEM-CT-293-2018.pdf”, el Sujeto Obligado expone el acuerdo número IEEM/CT/293/2018 de su Comité de Transparencia y en dicho documento se aprueba la clasificación de esta información como confidencial. Al respecto, si bien es cierto como lo menciona el Sujeto Obligado que estos documentos contienen información de carácter confidencial, también lo es que nuestra legislación en materia transparencia, acceso a la información pública, y protección de datos personales, permite a los sujetos obligados la elaboración de versiones pública para el caso de proteger la información que tenga el carácter de confidencial y que no aporte a la transparencia y rendición de cuentas; bajo ese tenor, la Ley de Transparencia local indica lo siguiente:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
…
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XXIII. Información privada: La contenida en documentos públicos o privados que refiera a la vida privada y/o los datos personales, que no son de acceso público;
…
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
…
Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
…
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
…
Artículo 10. En el ejercicio, tramitación e interpretación de la presente Ley y demás normatividad aplicable, los sujetos obligados y el Instituto, deberán atender a los principios señalados en el presente Capítulo.
Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.
…
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
…
Artículo 20. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones.
…
Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
…
V. Los órganos autónomos;
…
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
…
VI. Proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial;
…
XIV. Asegurar la protección de los datos personales en su posesión, en términos de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
…
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
…
XVI. Supervisar el cumplimiento de criterios y lineamientos en materia de información clasificada;
…
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título. 
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla. 
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
…
Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley. 
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
…
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
…
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
…
Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”
(Énfasis Añadido)
De este modo, se puede concluir que si bien es cierto los sujeto obligados deben proteger la información confidencial, también lo es que cuando un documento de carácter público contiene información confidencial, la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado debe elaborar versiones públicas para atender debidamente las solicitudes de información, no sin antes someter a consideración de su Comité de Transparencia dichas versiones públicas; bajo esa premisa, resulta procedente ordenar al Sujeto Obligado entregar en versión pública las credenciales de elector, actas de nacimiento y documentación soporte de los antecedentes académicos y laborales, de cada uno de los vocales municipales y distritales del proceso electoral 2017-2018, acompañando para tal efecto el acuerdo que emita el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado en el que se apruebe la clasificación de la información respectiva.
Respecto al acta de nacimiento, se considera que este documento si debe permanecer clasificado en su totalidad porque como lo ha mencionado el Sujeto Obligado a través del respectivo acuerdo de clasificación, este documento contiene diversos datos personales tanto del registrado como de sus familiares o personas que lo presentaron; máxime, para efectos de valoración aporta información que ya obra en los demás documentos que ya se expusieron.
Por otro lado, respecto a los puntos número 4 y 5 (cédulas de verificación de requisitos legales y cédulas de valoración curricular), la tabla 17 “Matriz para la verificación de requisitos” y la tabla 22 “Ponderación de antecedentes académicos”, constituyen la documentación que colmaría lo solicitado en estos dos puntos respectivamente. Por ello, al no estar incluidos dentro de la documentación proporcionada por el Sujeto Obligado, se vulnera el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, lo cual permite ser subsanado por la presente vía, ordenando su entrega en versión pública de ser necesario. 
Para el caso de que el Sujeto Obligado no localice entre sus archivos la documentación que se ha descrito dentro del presente estudio, se deberá emitir el respectivo acuerdo de inexistencia conforme al artículo 19 de la Ley de Transparencia local que reza así:
“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”
Respecto a punto 6 de la información faltante; es decir, el escrito en el que se expresan las razones para ser vocal; el Sujeto Obligado manifestó mediante su archivo denominado “Acuerdo número IEEM-CT-293-2018.pdf” lo siguiente:
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Como se observa, el Sujeto Obligado determinó clasificar como información confidencial la concerniente a las cartas de exposición de motivos dirigidas al presidente del IEEM por considerarlas información de carácter sensible ya que corresponden a opiniones de carácter políticas, fundamentándolo en el artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 
Al respecto, no se considera que las referidas cartas de exposición de motivos encuadren dentro de los criterios de clasificación porque si bien es cierto que estos documentos pueden contener opiniones de carácter político, también lo es que dichas opiniones fueron elaborados con fines para acceder a un cargo público que tiene como requisito sine qua non presentar dichos escritos. De este modo, resulta procedente ordenar su entrega en versión pública de ser el caso. 
En otro orden de ideas, no pasa desapercibido la siguiente manifestación del Sujeto Obligado vía informe justificado:
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Cómo se puede observar, el Sujeto Obligado expuso la información AD CAUTELAM, tomando en consideración que el presente recurso de revisión debe ser sobreseído por haberse interpuesto de manera anticipada; es decir, por no haberse presentado dentro de los quince días hábiles siguientes a la notificación de la respuesta, sino por haberlo hecho el mismo día en que fue notificada dicha respuesta.
Al respecto, si bien es cierto que el Recurrente presentó el presente medio de impugnación el mismo día en que se le notificó la respuesta impugnada; no menos cierto es que, ello no implica que su interposición sea extemporánea, en atención a que el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, únicamente establece que el recurso de revisión se ha de promover dentro de los quince días hábiles siguientes de aquel en que el Recurrente tenga conocimiento de la respuesta impugnada; sin embargo, no prohíbe que se presente el mismo día en que ésta le sea notificada; esto es, que no señala que de presentarse el recurso de revisión el mismo día en que se notifica, éste resulte extemporáneo.
En sustento a lo anterior, es aplicable por analogía la Jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto esgrimen:
“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO.
Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.
Recurso de reclamación 953/2013. 9 de abril de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez.
Recurso de reclamación 1067/2014. Raúl Rodríguez Cervantes. 28 de enero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso.
Recurso de reclamación 895/2014. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Rodrigo Montes de Oca Arboleya.
Recurso de reclamación 1164/2014. Paula Abascal Valdez. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Lorena Goslinga Remírez.
Recurso de reclamación 1231/2014. 18 de marzo de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara.
Tesis de jurisprudencia 41/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintisiete de mayo de dos mil quince.
Esta tesis se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de junio de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.” (Sic)
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el diecisiete de agosto de dos mil dieciocho, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal anteriormente citado y; por lo tanto, su interposición se considera oportuna.
Por otro lado, mediante el archivo denominado “MANIFESTACIÓN DEL INFORME JUSTIFICADO 2901 INFOEM.pdf” que el Recurrente aporto dentro del periodo de instrucción, se tiene que éste expresa lo siguiente:
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En ese sentido, se aprecian diversas inconformidades respecto a la información con la que el Sujeto Obligado pretendió vía informe justificado colmar la solicitud de información que nos ocupa; de este modo, para la debida atención a las manifestaciones del Recurrente cabe primeramente indicar las inconformidades que ya fueron atendidas en el cuerpo del presente estudio.
Respecto a la falta de atención al punto 9 de la solicitud de información, resulta fundada dicha manifestación y; como ya se indicó con antelación, resulta procedente ordenar en versión pública la documentación soporte de los antecedentes académicos y laborales de las personas que fungieron como vocales municipales o distritales. Lo mismo opera para la inconformidad respecto a la omisión por parte del Sujeto Obligado en presentar las cédulas de verificación de requisitos legales y cédulas de valoración curricular.
Sobre la inconformidad relativa a la omisión por parte del Sujeto Obligado relativo a los escritos en los que se expresan las razones por las que aspira a la designación de vocal; al respecto, como ya hizo mención dentro del presente estudio, resulta procedente ordenar su entrega en versión pública de ser procedente 
Respecto a la manifestación de haberse eliminado diversos datos que debieron ser públicos, tales como antecedentes académicos y laborales en diversas solicitudes de ingreso y resúmenes curriculares y, la fotografía en las constancias de residencia, en los títulos y cédulas profesionales; en efecto, de la revisión a la documentación proporcionada por el Sujeto Obligado vía informe justificado, se aprecian testados los campos de antecedentes académicos en diversos formatos de solicitudes de ingresos y resúmenes curriculares; lo mismo sucede con las fotografías en las constancias de residencia, títulos y cédulas profesionales.
Bajo ese tenor, mediante el acuerdo de clasificación que el Sujeto Obligado expuso a través del archivo electrónico denominado “Acuerdo número IEEM-CT-293-2018.pdf”, se aprecia que se determinó clasificar como información confidencial entre otras, la relativa a la fotografías, los número de cuenta y/o matrícula de instituciones educativas, nombre de personas físicas que no son servidores públicos o datos de contacto y datos de identificación de personas físicas y/o jurídico colectivas que no tienen el carácter de públicas, siempre y cuando el documento no consista en algún requisito para ser designado vocal, lo anterior al tenor siguiente:
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…
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…
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Respecto a las fotografías, se aprecia que el Sujeto Obligado consideró que éstas deben tratarse como datos confidenciales de conformidad con la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia local y fracción XI de la Ley de Protección de Datos local; toda vez que constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una personas en un momento determinado, representando un medio por el cual lo hace identificable, además de no representar un elemento fundamental que permita reflejar la idoneidad para ocupar el cargo conferido, de modo tal que se justifique su publicidad; en efecto, es de conocido derecho que es pública toda información concerniente al ejercicio de la actividad gubernamental, incluyendo la relativa a toda persona física o moral que por cualquier motivo reciba recursos públicos; excepcionalmente, puede ser restringida cuando por razones de interés público se justifique su reserva mediante hipótesis legales previamente establecidas; de este modo, los servidores públicos se  encuentran bajo un régimen de protección de datos menor, porque es de interés público que la ciudadanía sepa en qué o quiénes se eroga del gasto público; no obstante, se considera que las fotografías de los servidores públicos deben ser tratadas como información confidencial por las siguientes consideraciones:
En primera instancia, el artículo 6 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción I establece que la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes y la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; es decir, que si bien es cierto, la información por norma general es pública, existen excepciones previstas en la legislación de la materia, como lo es la reserva temporal de la información por razones de interés público y seguridad nacional, no pasando desapercibido que la Constitución Federal establece que en la interpretación prevalece el principio de máxima publicad.
Asimismo, en la fracción II del referido apartado A del artículo 6 Constitucional refiere que, si bien, dicho precepto establece las bases fundamentales del derecho de acceso a la información bajo la premisa de que en su interpretación prevalecerá el principio de máxima publicidad, también se establece en el mencionado artículo que la información que se refiera a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
Aunado a lo anterior, del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su segundo párrafo, podemos advertir que prevé lo relacionado a la protección de los datos personales de toda persona, por tanto, en materia de acceso a la información no podemos perder de vista que si bien la Constitución tutela dicho derecho también, considera lo relacionado a la protección de los datos personales, así, en el acceso a la información también debe respetarse el derecho que toda persona tiene a la protección de sus datos personales. Dicho precepto normativo parte en dos premisas, la primera no establece una distinción respecto de quienes se protegerán datos personales y de quienes no, al contrario, el artículo 16 referido, al no establecer una limitante, otorga dicha protección a cualquier persona sin distinción alguna, por lo cual a la luz de lo establecido en dicho artículo, la protección de los datos personales no excluye de ninguna forma a aquellas personas que se desempeñen en el servicio público; y en segunda instancia el propio dispositivo establece que la ley establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, ya sea por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros, al respecto, si bien en primera instancia la protección amplia es a toda persona, la disposición constitucional acota que la ley establece los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento, empero, las excepciones deben estar reguladas y serán por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.
Por su parte la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública en su artículo 68 segundo párrafo refiere precisamente la restricción a los sujetos obligados de divulgar datos personales contenidos en sus sistemas de información, salvo que exista un consentimiento de los individuos a que haga referencia la información.
Aunado a que el artículo 116 de la referida Ley General, establece que se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable y esta no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
Así, en lo relativo a información confidencial regulado por el artículo 116 de la Ley General aludida en el párrafo anterior, claramente establece, entre otras cosas, que sólo podrán tener acceso a ella sus titulares, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello, por lo cual se deriva que aquellos distintos a los mencionados no pueden tener acceso a la información confidencial que obre en los archivos del sujeto obligado.
Correlativo a ello, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 3 fracción IX, establece lo que se entenderá por datos personales, mencionando que se trata de información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.
Y por su parte, el artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que para los efectos de esa Ley se considera a la información confidencial, como la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable.
En razón de lo anterior, es de referir que la fotografía de una persona debe ser considerada como dato personal sensible susceptible de ser protegido por la legislación tanto en materia de transparencia, como de protección de datos personales, ello considerando que dicha información hace plenamente identificable al individuo ya que en ella se plasmas las características físicas de su titular; es decir, es la imagen fiel de la fisionomía corporal de la persona trasladada a una imagen fotográfica. Información que debe ser tratada cuidadosamente en virtud de que la fotografía constituye información de identidad de una persona, considerada dato biométrico que otorga certeza de la identidad de la persona y la imagen de ésta, por lo se debe dejar de lado que la fotografía constituye un dato que debe ser considerado dato personal sensible en términos de lo que dispone la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.  
Así mismo no puede perderse de vista que la imagen de una persona es la manera en cómo se presenta ante otros en un momento de tiempo determinado, y que en el caso que se estudia, si bien de quien se solicita la información es un servidor público, no por el sólo hecho de tener dicha calidad, sus datos personales deben ser mostrados o divulgados a terceros sin su consentimiento, atendiendo que para la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México los datos personales son cualquier información concerniente a una persona identificada o identificable, por tanto, al ser la fotografía una reproducción de la imagen física de un individuo, resulta información que identifica o hace plenamente identificable a una persona, por tanto, dicha información encuadra en lo previsto por los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3 fracción IX y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Aunado a lo anterior, no puede pasar por alto que la imagen de una persona al contener las características físicas de ésta, puede revelar aspectos personales e íntimos, relacionados con el color de piel u otras diversas que pudieran revelar información de carácter sensible, tomando en consideración que de la fotografía se advierta información que conlleve a su titular a ser objeto discriminación, aunado a que consiste en información única de su titular que puede afectar la esfera más íntima o en caso de utilización indebida, ocasionaría riesgos hacía su persona, por tanto dicha información puede también considerarse en datos personales sensibles conforme a lo dispuesto por el artículo 4 fracción XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México.
Bajo lo expuesto, es claro que el acceso a la información como prerrogativa para conocer el actuar de los servidores públicos y el ejercicio de los recursos públicos no debe invadir la privacidad de las personas, dado que tanto lo referido en el artículo 6 Constitucional como lo previsto en las leyes en materia de transparencia y acceso a la información, tutelan el acceso a la información, empero también salvaguardan el derecho a la privacidad, atendiendo a que el derecho de acceso a la información no es absoluto dado que permite excepciones especificas por razones de interés público y seguridad nacional permitiendo la reserva temporal de la información, así como, la protección de la información confidencial.
Aunado a que como ha sido referido, el simple hecho de fungir como servidor público no permite la invasión a su esfera íntima, dado que si bien, el servicio público permite una cierta publicidad de información de carácter personal con la finalidad de rendir cuentas a la ciudadanía de los actos realizados, el ejercicio de recursos públicos y el monto del erario que reciben en percepciones, también lo es que como individuos gozan del derecho a la privacidad y a la protección de sus datos personales, atento a que el legislador si bien considero el principio de máxima publicidad en la legislación en materia de transparencia, también consideró las excepciones, entre ellas la relacionada con la protección de los datos personales, que impide accesos arbitrarios y abusivos en la vida privada de las personas con independencia de su calidad laboral. Sirve de sustento a lo anterior los criterios los Criterios 08/2006 y 11/2006 emitidos por el Comité de Acceso a la Información y de Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del tenor siguiente:
Criterio 08/2006 INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. AL INTERPRETAR LO PREVISTO EN LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL ASÍ COMO EN LAS DISPOSICIONES EMANADAS DE ÉSTA DEBE CONSIDERARSE QUE DICHO ORDENAMIENTO TAMBIÉN TUTELA EL DERECHO A LA PRIVACIDAD. Conforme a lo previsto en el artículo 6° del citado ordenamiento: “El derecho de acceso a la información pública se interpretará conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Declaración Universal de los Derechos Humanos; el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; la Convención Americana sobre Derechos Humanos; la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer y demás instrumentos internacionales suscritos y ratificados por el Estado Mexicano y la interpretación que de los mismos hayan realizado los órganos internacionales especializados.” Ante ello, atendiendo a la interpretación de dicho párrafo establecido con motivo de la reforma publicada el seis de junio de dos mil seis en el Diario Oficial de la Federación, es menester concluir que el derecho de acceso a la información no es absoluto y se encuentra limitado por los demás derechos consagrados en el orden jurídico nacional, entre otros, el derecho a la privacidad, el cual se tutela en ese mismo ordenamiento al proteger los datos personales que tienen bajo su resguardo los órganos de la Federación e incluso en los diversos instrumentos internacionales mencionados en el citado artículo 6°. Clasificación de Información 22/2006-A. 5 de julio de 2006. Unanimidad de votos.
Criterio 11/2006 DERECHO A LA PRIVACIDAD. SU ALCANCE IMPIDE INJERENCIAS EN LA VIDA PRIVADA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SALVO EN EL CASO DE LAS RESTRICCIONES PREVISTAS POR EL LEGISLADOR. Para determinar el alcance del derecho a la privacidad debe tomarse en cuenta que aun cuando la información relacionada con los servidores públicos, especialmente la relativa a las erogaciones que realiza el Estado con motivo de las actividades desarrolladas por éstos, es de naturaleza pública, lo que incluye el monto del sueldo y la cuantía de las diversas prestaciones que les confiere el Estado, tal como lo reconoció el Comité de Acceso a la Información de este Alto Tribunal al resolver los precedentes que sustentan el criterio 2/2003-A, lo cierto es que las personas que ocupan un cargo público no pierden, por ese simple hecho, un ámbito personal que constitucional y legalmente se encuentra resguardado de cualquier intromisión por parte de terceros. Por ende, si bien es cierto que en la interpretación de lo previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, debe favorecerse el principio de publicidad, también es indudable que al aplicar dicha ley debe acatarse la regla expresa de lo que el legislador ha considerado como información confidencial, pues de lo contrario se arribaría a una conclusión opuesta al texto de la ley, al que debe atenderse en primer lugar para fijar su alcance, como lo ordena el párrafo cuarto del artículo 14 constitucional, máxime que en términos de lo señalado en la fracción III del artículo 4° de ese ordenamiento federal entre sus objetivos se encuentra garantizar la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados; incluso cabe destacar que el derecho a la privacidad se encuentra tutelado en el orden jurídico nacional en los artículos 1°, 2° y 11 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos aprobada por la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión el dieciocho de diciembre de mil novecientos noventa, y publicada en el Diario Oficial de la Federación el jueves siete de mayo de mil novecientos ochenta y uno, numerales de los que se advierte que el derecho a la privacidad que impide las injerencias arbitrarias o abusivas en la vida privada está tutelado en el referido instrumento internacional respecto de todas las personas, con independencia de que ocupen cargos públicos, de ahí que no sea aceptable en el orden jurídico nacional la posibilidad de afectar sin justificación alguna el ámbito privado de cualquier gobernado, por lo que las restricciones al derecho a la privacidad que también asiste a los servidores públicos deben sustentarse en disposiciones expresas o bien en preceptos cuya interpretación lógica permita atribuir al legislador la clara intención de establecer una limitación de esa naturaleza. Clasificación de Información 22/2006-A. 5 de julio de 2006. Unanimidad de votos.
Sobre la información relativa a antecedentes académicos y laborales que se eliminó en los formatos de Solicitudes de Ingreso y resúmenes curriculares de los vocales, el Sujeto Obligado consideró que los nombres de las personas físicas o jurídico colectivas que no sean servidores públicos así como lo datos de contactos, no son información de carácter pública. 
Antes de emitir pronunciamiento sobre lo vertido por el Recurrente, cabe precisar que en diversos formatos CURRICULUM VITAE que también son parte de la información proporcionada por el Sujeto Obligado, se aprecian diversos con información testada.
Ahora bien, del análisis a la información proporcionada por el Sujeto Obligado, se localizaron diversos datos personales que en otras circunstancias deberían haber sido testadas; no obstante, como bien lo refiere el Sujeto Obligado, cuando información de carácter confidencial resulta requisito legal para acceder a determinados cargos públicos, dichos datos personales deben ser de dominio público, toda vez que con ello se permite a la ciudadanía constatar que los servidores públicos contratados cumplen con los requisitos mínimos indispensables que la ley obliga; bajo esta premisa y a contrario sensu, se verificó que los datos personales que se testaron no corresponden a datos que sirven para acreditar la capacidad legal para ser vocal; por lo tanto, en armonía entre el derecho a la protección de datos personales y el derecho de acceso a la información pública, el Sujeto Obligado determinó clasificar como información confidencial cualquier dato personal que no resultara indispensable para el escrutinio público, entre las que se encuentran los nombres de instituciones educativas y empresas o negocios privados dentro de los formatos de Solicitud de Ingreso, CURRICULUM VITAE y los resúmenes curriculares; sobre esto, se considera como lo refiere el Recurrente, que dicha información (nombres de universidades y empresas) sí deben de permanecer visibles en la documentación expuesta por ser información que aporta validez a dichos documentos, toda vez que la experiencia laboral y académica son elementos de evaluación para el proceso de selección de vocales. 
De este modo, es dable ordenar al Sujeto Obligado poner a disposición del Recurrente las solicitudes de ingresos currículums vitae y los resúmenes curriculares en versión pública, dejando a la vista los nombres de las instituciones académicas, organizaciones, empresas o negocios que evidencien los antecedentes académicos y laborales; debiendo acompañar para tales efectos el respectivo acuerdo de clasificación. 
Respecto a la manifestación del Recurrente en la que se adolece por la eliminación del puntaje de cada una de las competencias evaluadas en las entrevistas, cabe precisar que el Sujeto Obligado manifestó a través del archivo “Acuerdo número IEEM-CT-293-2018.pdf”, manifestó lo siguiente:
[image: ]
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Como se puede observar, el Sujeto Obligado expuso que las calificaciones que se clasificaron como información confidencial corresponden a las calificaciones académicas que constan en la documentación comprobatoria de la formación académica; no obstante, aclara que las calificaciones emitidas con motivo del procedimiento para la designación de vocales son de naturaleza pública; al respecto, cabe precisar a manera de ejemplo un formato de evaluación de entrevista para hacer notar en qué consiste la inconformidad del Recurrente. A continuación se insertar imagen la imagen respectiva:
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De la imagen que antecede se puede observar que se deja visible la calificación total de una determinada vocal; que dicha calificación deviene de la sumatoria de las evaluaciones en materia de iniciativa, liderazgo comunicación y criterios orientadores; dichas calificaciones parciales fueron testadas por el Sujeto Obligado, situación que origina la inconformidad del Recurrente. 
Bajo ese orden de ideas, se aprecia que Sujeto Obligado no justificó en el acuerdo de clasificación que exhibió las razones debidamente fundadas y motivas para testar dichas calificaciones parciales; por ello, se aclara que la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo implica que lo entregado no sea legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva; es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello, se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante. Bajo esa premisa, resulta procedente ordenar al Sujeto Obligado expedir y dar a conocer al Recurrente el acuerdo del comité de transparencia en el que funde y motive las razones de la información que se suprime con motivo de la versión pública de las Fichas de evaluación de la entrevista.
Respecto a la manifestación del Recurrente en la que expresa su inconformidad por presentarse de manera testada las evaluaciones de los aspirantes a vocales que no fueron designados vocales en las Fichas de evaluación de la entrevista, el Sujeto Obligado mediante el archivo “Acuerdo número IEEM-CT-293-2018.pdf” determinó lo siguiente:
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De lo anterior, se aprecia que el Sujeto Obligado consideró clasificar como información confidencial los expedientes de las personas que aspiraron a ser vocales pero no resultaron asignados así como, los expedientes de quienes integraron la lista de reserva, lo anterior bajo el principal argumento que dichos expedientes contienen información confidencial de personas que no tuvieron el carácter de servidores públicos; bajo esta premisa, cabe resaltar que las Fichas de evaluación de la entrevista fueron expuestas por el Sujeto Obligado solo para hacer del conocimiento del Recurrente las evaluaciones a las entrevistas de las personas que sí ocuparon el cargo de vocal; de ahí, si por asares resultó que en la generación de dichos formatos (fichas de evaluación de la entrevista) se incluyó las evaluaciones de diversas personas que al final del proceso de selección no fueron asignadas vocales, resulta obvio testar en su totalidad dicha información y dejar solo a la vista lo procedente de dichos formatos; de este modo, la versión pública generada con motivo de la solicitud que nos ocupa, mantiene un equilibrio entre el derecho de acceso a la información pública y el derecho a la protección de datos personales.

· De la versión pública.
No debe pasar desapercibido que si la documentación en la que se evidencie la información puede contener datos susceptibles de clasificarse, por lo que deberá entregarse en versión pública, ello en virtud de que la misma puede contener datos confidenciales, ya que la versión pública tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona física, de conformidad con el ordinal 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 
Siendo importante señalar que, para la elaboración de versiones públicas, es necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el respectivo Acuerdo de Clasificación fundado y motivado. 
Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídica colectiva que le pueda hacer identificada o identificable y cuya divulgación no abone a la transparencia, constituye un dato personal en términos de los artículos citados con antelación; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser testada por el Sujeto Obligado, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.
Se consideran datos personales susceptibles de ser clasificados, cualquier información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad y que esté almacenada en alguna base de datos, conforme a lo establecido en la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; atento a ello, al momento de realizar la versión pública se deben proteger los datos personales, que de manera enunciativa más no limitativa pudieran ser el nombre, RFC, CURP, entre otros, ya que en nada abonan a la trasparencia. 
La finalidad de la versión pública de la información, es proteger la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que, todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.
Por ende, en el presente caso, el Sujeto Obligado debe testar los datos referidos con antelación, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse mediante la forma y formalidades que la ley impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49 fracción VIII y 132 fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo implica que lo entregado no sea legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva; es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello, se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye la Recurrente en sus medios de impugnación que fueron materia de estudio, por ello con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCAN las respuestas a la solicitudes de información número 00844/IEEM/IP/2018, 00843/IEEM/IP/2018, 00842/IEEM/IP/2018, 00841/IEEM/IP/2018, 00840/IEEM/IP/2018, 00839/IEEM/IP/2018, 00838/IEEM/IP/2018, 00837/IEEM/IP/2018, 00836/IEEM/IP/2018, 00835/IEEM/IP/2018, 00834/IEEM/IP/2018, 00833/IEEM/IP/2018, 00832/IEEM/IP/2018, 00831/IEEM/IP/2018, 00830/IEEM/IP/2018, 00829/IEEM/IP/2018, 00828/IEEM/IP/2018, 00827/IEEM/IP/2018, 00826/IEEM/IP/2018, 00825/IEEM/IP/2018, 00824/IEEM/IP/2018, y 00823/IEEM/IP/2018 que han sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;

SE RESUELVE
PRIMERO. Se REVOCA, las respuestas emitidas por parte del Sujeto Obligado a las solicitudes de información número 00844/IEEM/IP/2018, 00843/IEEM/IP/2018, 00842/IEEM/IP/2018, 00841/IEEM/IP/2018, 00840/IEEM/IP/2018, 00839/IEEM/IP/2018, 00838/IEEM/IP/2018, 00837/IEEM/IP/2018, 00836/IEEM/IP/2018, 00835/IEEM/IP/2018, 00834/IEEM/IP/2018, 00833/IEEM/IP/2018, 00832/IEEM/IP/2018, 00831/IEEM/IP/2018, 00830/IEEM/IP/2018, 00829/IEEM/IP/2018, 00828/IEEM/IP/2018, 00827/IEEM/IP/2018, 00826/IEEM/IP/2018, 00825/IEEM/IP/2018, 00824/IEEM/IP/2018, y 00823/IEEM/IP/2018, por resultar fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del considerando CUARTO de esta resolución.
SEGUNDO. Previa búsqueda exhaustiva y razonable, se ORDENA al Sujeto Obligado que en términos del Considerando CUARTO, haga entrega al Recurrente,  en versión pública de ser procedente, a través del SAIMEX, de lo siguiente:
1. Una evaluación de entrevista del Vocal Ejecutivo y seis evaluaciones de entrevista de dos Vocales de Organización Electoral faltantes en el municipio 125.
2. Las tres evaluaciones de entrevista del Vocal de Organización Electoral faltante en el municipio 118.
3. Las tres evaluaciones de entrevista del Vocal de Organización Electoral faltante en el municipio 103.
4. Nueve evaluaciones de entrevista de tres Vocales de Organización Electoral faltantes en el municipio 104.
5. Las tres evaluaciones de entrevista del Vocal Ejecutivo y tres evaluaciones de entrevista del Vocal de Organización Electoral faltantes en el municipio 105.
6. Las tres evaluaciones de entrevista del Vocal Ejecutivo y tres evaluaciones de entrevista del Vocal de Organización Electoral faltantes en el municipio 106.
7. Las tres evaluaciones de entrevista del Vocal Ejecutivo y tres evaluaciones de entrevista del Vocal de Organización Electoral faltantes en el municipio 107.
8. Las tres evaluaciones de entrevista del Vocal Ejecutivo y tres evaluaciones de entrevista del Vocal de Organización Electoral faltantes en el municipio 108.
9. Las tres evaluaciones de entrevista del Vocal Ejecutivo y tres evaluaciones de entrevista del Vocal de Organización Electoral faltantes en el municipio 109.
10. Una evaluación de entrevista del Vocal Ejecutivo faltante en el municipio 110.
11. Las tres evaluaciones de entrevista del Vocal de Organización Electoral faltante en el municipio 92.
12. Las constancias de residencia del Vocal Ejecutivo y del Vocal de Organización Electoral faltantes en el municipio 89.
13. La constancia de residencia del Vocal Ejecutivo faltante en el municipio 74. 
14. Las tres evaluaciones de entrevista del Vocal de Organización Electoral faltante en el municipio 66.
15. El comprobante de estudios del Vocal Ejecutivo faltante en el municipio 67.
16. El informe de no antecedentes penales del Vocal Ejecutivo y las tres evaluaciones de entrevista del Vocal de Organización Electoral faltantes en el municipio 42.
17. La declaratoria bajo protesta de decir verdad del Vocal Ejecutivo faltante en el municipio 44.
18. La constancia de inscripción en el padrón electoral del Vocal Ejecutivo faltante en el municipio 35.
19. Las tres evaluaciones de entrevista del Vocal de Organización Electoral faltante en el municipio 40.
20. El comprobante de estudios del Vocal de Organización Electoral faltante en el municipio 15.
21. Una evaluación de entrevista del Vocal de Organización Electoral faltante en el municipio 16.
22. El informe de no antecedentes penales del Vocal de Organización Electoral faltante en el municipio 5.
23. Una evaluación de entrevista del Vocal de Organización Electoral faltante en el municipio 8.
24. Las tres evaluaciones de entrevista del Vocal de Organización Electoral faltante en el municipio 10.
25. El informe de no antecedentes penales del Vocal de Organización Electoral faltante en el distrito 27.
26. La constancia de inscripción en el padrón electoral del Vocal Ejecutivo faltante en el distrito 30.
27. La constancia de inscripción en el padrón electoral del Vocal Ejecutivo faltante y las tres evaluaciones de entrevista del Vocal de Capacitación faltantes en el distrito 16.
28. El comprobante de estudios del Vocal Ejecutivo faltante en el distrito 7.
29. Las tres evaluaciones de entrevista del Vocal de Capacitación faltante en el distrito 10.
30. Las tres evaluaciones de entrevista del Vocal de Capacitación faltante en el distrito 1.
31. Las tres evaluaciones de entrevista del Vocal de Capacitación faltante en el distrito 2.
32. Los Resúmenes Curriculares y los formatos de Solicitud de Ingreso y CURRICULUM VITAE de todos los vocales distritales y municipales del proceso electoral 2017-2018.
33. Credencial para votar, carta de exposición de motivos, documentación soporte de los antecedentes académicos, documentación soporte de los antecedentes laborales, cédula de verificación de requisitos legales y cédula de valoración curricular de todos los vocales distritales y municipales del proceso electoral 2017-2018.
34. El Acuerdo de Clasificación como información confidencial que emita el Comité de Transparencia, en términos de los artículo 122 y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Accesos a la Información Pública del Estado de México y Municipios, respecto de las calificaciones parciales de las personas que fueron vocales en el proceso electoral 2017-2018 y que se testaron dentro de las Fichas de evaluación de la entrevista respectivas. 
Para la solicitado en los numerales del 1 al 33, en su caso se deberá emitir y adjuntar el acuerdo de clasificación en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la Recurrente.
Para los solicitado en los numerales del 1 al 33, si después de realizar la búsqueda exhaustiva y razonable no se localiza la documentación, el Sujeto Obligado deberá poner a disposición de la Recurrente el respectivo acuerdo de inexistencia debidamente fundado y motivado en el que explique los detalles del por qué no obran en sus archivos.
TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente, haciendo de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía  Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR (AUSENCIA JUSTIFICADA), JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (VOTO PARTICULAR CONCURRENTE), JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (AUSENCIA JUSTIFICADA) Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (VOTO PARTICULAR CONCURRENTE), EN LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)







José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Ausencia Justificada)





Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Ausencia Justificada)






Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)
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17. Matriz para la verificacion de requisitos
(Articulos 178, 209 y 218 del CEEM)

Ser ciudadano mescano por nacimients, que no 2dquiera otra naconaldad

‘ademas de estr en pleno goce de sus derechos cvls  politcos

Estar inscrito en e Regitro Fecerl e Ectors  contar con credencil para
s vigene.

Tener s d treints afiosce edad 3 ciade a designacién.

Poseer al i de I designacion stucis condudos de lcendatura

Gozar de busns reputac
que huse ido e caricter o inencions o mprucencil

Ser oiginaio el Estado de Meéico o conar con una residendia efectia en ol

distrto o muricip segin corresponda de por o menos cico shos anerores

2 s desigcion, ol caso de ausenci por senicio pUblco, edcatv o de
vesigacion, por un tiempo meror de sis meses

No haber sk regisrad como candicat i haber desempeiad cargo algun

e elccion populr en os custro o anteriores a1 designacidn.

No desempenar i hber desempafado cargo de dieccién naciond, esttal o

municpl en sgin parida n s custro fosanteiores 3 designacin

No esar inhabiitado para ircer cargs piblices en cuskqier nsitucion

pbica edera o local

e s . s prevos 3 1a designicion

como il de secetara o dependenci del gabinte legal o amplado o

el gobiemo de ls federacén, como de lss entidades federats i

ubsecretariou oficial mayor en s cmintracion pibia de cuslauernive de

biemo. No ser jee de gosemo del Distro Federl”, i gobemador i

secretaio de gobiemo o su equialete 3 nivel local No ser presidente
municipal,sindico o regidr o tiular de dependenda de o ayuntamientos.

Noser i haber sido miembro del senicio profsiona slectoral nacional durante
electost en s entc

‘Nota: La verficacién comienza desde el momento en que se regisran quienes aspien a ocupar un cargo de vocal  termina con la designacion de vocales distrtales y

No ser minktro d cut religios

municpales.

Abora Ciudad de México,

01:09p. m,
18/09/2018
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Tabla 22. Ponderacion de antecedentes académicos
Nivel de estudios Conocimientos especificos

20 10

Licenciatura Estudios complementarios

(se tomara en cuenta el estudio de mayor puntaje reportado en la solicitud de ingreso y

Con titulo comprobado con documentos probatorios)

iversa
jia
diplomado o

/ Pedagog
inario,

iatura di
ar diverso
electoral

icacion

icenciaf
T, seminario,
lad concluida en materia
materia electoral
materia electoral

©
°
S
S
I
S
o
e
2
=
g
I
o
o
S

L
similar en materia electoral

Maestria diversa con grado
Doctorado diverso con grado

Derecho / Ciencias Pol
IAdministracion Pdblica / Administracion

/ Comun
Especialidad concluida diversa

Maestria o doctorado concluido en

Maestria o doctorado sin concluir
Maestria o doctorado sin concluir en

Curso, taller, sem
Maestria o doctorado concluido diverso

N
o
o
~N

Nota. La calificacion maxima que se puede obtener es 30. Los valores de esta tabla no son acumulativos en los apartados de nivel de estudios y de conocimientos

especificos.
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Tnstituto Flectoral del Estado de Méico.

ENTREVISTA

La entrevista que presentarén quienes aspiren a ocupar un cargo de vocal se denomina Entrevista en
Panel por Competencias. Es una herramienta de caracter técnico que permite encontrar evidencias
especificas de las competencias que tienen las y los aspirantes. La entrevista se llevard a cabo en las
mismas fechas que la evaluacion psicométrica,

La inasistencia o la presentacién en un horario distinto al programado, aun cuando sea la misma fecha
de aplicacién, por causas imputables a quien aspire a ocupar un cargo de vocal, serd causa de
descalificacién y quedard eliminado/a del concurso, con excepcién de las y los aspirantes a quienes se
les haya reprogramado la evaluacién psicométrica por causas técnicas imputables al Instituto (software,

hardware, falla eléctrica).

Parallevar a cabo las entrevistas, se integrarén equipos encabezados por las consejeras y los consejeros

electorales del Consejo General en el orden de designacion establecido en el Acuerdo INE/CG165/2014

aprobado por el Consejo General del INE en sesién extraordinaria celebrada el 30 de septiembre de

2014y en el CEEM, asi como por integrantes de la Junta General, y jefas y jefes de unidad del Instituto.

‘Tabla 20. Integracion de equipos de entrevistadoras y entrevistadores

Instalaciones del Instituto

Es importante sefialar que para el desarrollo de la Entrevista en Panel por Competencias se considerard
una distribucion vertical por distrito y municipio en orden alfabético a partir del apellido patemo. Las
entrevistas se realizaran en las instalaciones del Instituto por los equipos integrados, como se describio
enla tabla anterior. Las entrevistas seran realizadas por equipos de tres entrevistadores a tres aspirantes,

3
17. Afo del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917

0203p.m,
18/09/2018
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o Carta de exposiciéon de motivos dirigida al presidente del Instituto

Electoral del Estado de México por contener opiniones personales,
morales y politicas.

Primeramente, es de sefialar que el articulo 4, fracciones Xl y XIl de la Ley de
Proteccion de Datos del Estado, define tanto al concepto de dato personal como al
dato personal sensible, en los términos siguientes:

“Articulo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderé por:

XI. Datos personales: a la informacion concerniente a una persona fisica o juridica colectiva
identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté
almacenada en los sistemas y bases de datos, se consideraré que una persona es identificable
cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier
documento informativo fisico o electrénico.

XIl. Datos personales sensibles: a las referentes de la esfera de su titular cuya utilizacion
indebida pueda dar origen a discriminacion o conlleve un riesgo grave para éste. De manera
enunciativa mas no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan
revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud fisica o mental, presente o futura,
informacién genética, creencias religiosas, filosoficas y morales, opiniones politicas y
preferencia sexual.”

(Enfasis afiadido)

Por consiguiente, las cartas de exposicion de motivos que forman parte del
expediente, contienen manifestaciones y opiniones personales, asi como politicas,
que revelan informacién que concierne Unicamente a la esfera de su titular, por lo
que entregar dichos documentos puede dar origen a discriminacién o conllevar un
riesgo grave para éste.

En ese sentido, al contener datos personales sensibles por disposicion legal,
atendiendo al principio de finalidad, deben ser clasificados en su totalidad.
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INFORMA QUE LUS EXPEDIENTES DUE VUCALES UISTRITALES T
MUNICIPALES DESIGNADOS PARA EL PROCESO ELECTORAL 2017-2018 Y LA
FICHAS DE EVALUACION DE LA ENTREVISTA, YA FUERON CARGADAS EN EL
SAIMEX, SIN EMBARGO, SE DESCONOCE LA UBICACION DE ESTA
INFORMACION.” (Sic)

Sin embargo, habida cuenta que los referidos recursos se presentaron el mismo dia
que fueron notificadas las respuestas a las solicitudes de informacién primigenias,
dicho medio de impugnacion se interpuso fuera del plazo sefialado en el articulo
178 de la Ley de Transparencia del Estado, el cual establece que el recurso de
revision deberéa presentarse dentro de los quince dias habiles siquientes a la fecha
de la notificacion de la respuesta.

Por lo tanto, en criterio de esta Unidad de Transparencia, el recurso que nos ocupa
se interpuso de forma extemporanea, por lo que debe sobreseerse, con fundamento
en lo dispuesto por el articulo 192, fraccion IV de la Ley de Transparencia del
Estado, en relacién con el diverso 191, fraccion | del mismo ordenamiento.

Dicho sobreseimiento no vulnera el derecho de acceso a la informacion del
particular, toda vez que esta en su libre derecho de volver a realizar su solicitud de
informacioén.

Sin embargo, en cumplimiento a lo ordenado por el articulo 185, fraccion Il de la
Ley en consulta y en caso de no decretarse el sobreseimiento del medio de
impugnacion, en seguida se expresan ad cautelam los fundamentos de hecho y
derecho que sustentan la legalidad de la respuesta combatida.

s P
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COMISIONADA ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ

ATENTO AL INFORME JUSTIFICADO 02901/INFOEM/IP/RR/2018 Y ACUMULADOS PUESTO AMI
DISPOSICION EL 05 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, ME PARECE QUE LAS VERSIONES PUBLICAS
DEL IEEM SE ELIMINARON DIVERSOS DATOS QUE DEBEN SER PUBLICOS.

POR CITAR ALGUNOS EJEMPLOS:

SOLICITUD DE INGRESO. SE ELIMINO INFORMACION DEL APARTADO ANTECEDENTES
ACADEMICOS Y ANTECEDENTES LABORALES.

CONSTANCIA DE RESIDENCIA. SE ELIMINO LA FOTOGRAFIA.

TITULOS PROFESIONALES Y/O CEDULAS PROFESIONALES. SE ELIMINO LA
FOTOGRAFIA.

RESUMEN CURRICULAR. SE ELIMINO INFORMACION DE LA EXPERIENCIA LABORAL Y
DE LA FORMACION ACADEMICA.

ADEMAS SE DETECTA QUE EN LOS EXPEDIENTES NO SE ATIENDE EL PUNTO 9.
DOCUMENTOS QUE AVALEN LA INFORMACION CONTENIDA EN LA SOLICITUD D E INGRESO
Y EN EL CURRICULUM VITAE, REFERENTE A ANTECEDENTES ACAD EMICOS Y
ANTECEDENTES LABORALES SOLO SE INCLUYE EL TITULO O LA CEDULA DE
LICENCIATURA, NO DEL ULTIMO GRADO DE ESTUDIOS EN EL CASO DE ESPECIALIDAI
MAESTRIA O DOCTORADO. ESTA INFORMACION ES RELEVANTE PORQUE DE ACUERDO
CON LOS LINEAMIENTOS PARA LA DESIGNACION DE VOCALES DISTRITALES Y
MUNICIPALES DEL PROCESO ELECTORAL 2017-2018 CONTAR CON ESTUDIOS ADICIONALES
A LOS DE LICENCIATURA DABAN UN PUNTAJE DIFERENTE POR CADA NIVEL. EN TODOS
LOS EXPEDIENTES, EL IEEM UNICAMENTE INCLUYE LOS TITULOS O LAS CEDULAS DE
NIVEL LICENCIATURA.

TAMPOCO SE ATIENDE LO SOLICITADO EN EL PUNTO 12. PRESENTAR UN ESCRITO DE DOS
CUARTILLAS COMO MAXIMO, EN EL QUE EXPRESE LAS RAZONES POR LAS QUE ASPIRA A
SER DESIGNADO VOCAL, EL CUAL DEBERA ESTAR DIRIGIDO AL PRESIDENTE DEL
CONSEJO GENERAL, IMPRESO Y CON FIRMA AUTOGRAFA, BAJO EL ARGUMENTO QUE ES
INFORMACION CONFIDENCIAL SEGUN EL ACUERDO DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DEL
IEEM.

TAMBIEN EL IEEM FUE OMISO DE ENTREGAR LAS CEDULAS DE VERIFICACION DE
REQUISITOS LEGALES Y LAS CEDULAS DE LA VALORACION CURRICULAR.

EN LO QUE SE TRATA DE LAS CEDULAS DE LA VALORACION DE LAS ENTREVISTAS, LA C.
MARIANA MACEDO MACEDO, TITULAR DE LA UNIDAD TECNICA PARA LA ADMINSITRACION

DE PERSONAL ELECTORAL DECIDIO ELIMINAR EL PUNTAJE DE CADA UNA DE LAS
COMPETENCIAS DEJANDO UNICAMENTE EL TOTAL, VULNERANDO ASi LA CERTEZA DE QUE
ESTE PROCEDIMIENTO SE HAYA LLEVADO A CABO DE FORMA PROFESIONAL Y LEGAL. ES

UN ABSURDO TESTAR ESTAS VARIABLES QUE PERMITIRIAN TENER CERTE ZA DE LOS
TOTALES.

0215p.m,
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NEWUIOITUS CEGALED 1 RS UEDULAS UE LA VALURAGIUN CURRIGULAN:

EN LO QUE SE TRATA DE LAS CEDULAS DE LA VALORACION DE LAS ENTREVISTAS, LA C.
MARIANA MACEDO MACEDO, TITULAR DE LA UNIDAD TECNICA PARA LA ADMINSITRACION
DE PERSONAL ELECTORAL DECIDIO ELIMINAR EL PUNTAJE DE CADA UNA DE LAS
COMPETENCIAS DEJANDO UNICAMENTE EL TOTAL, VULNERANDO ASi LA CERTEZA DE QUE
ESTE PROCEDIMIENTO SE HAYA LLEVADO A CABO DE FORMA PROFESIONAL Y LEGAL. ES
UN ABSURDO TESTAR ESTAS VARIABLES QUE PERMITIRIAN TENER CERTE ZA DE LOS
TOTALES.

RESULTA TAMBIEN IMPERANTE MENCIONAR QUE EN EL CASO DE LOS ASPIRANTES QUE
NO FUERON DESIGNADOS VOCALES, NO SE CONSIDERA NECESARIO QUE SE ELIMINE DE
LAS FICHAS DE EVALUACION DE LA ENTREVISTA LA INFORMACION CON LA QUE FUERON
EVALUADOS, CONSIDERO QUE UNICAMENTE SE DEBE TESTAR EL NOMBRE DEL
ASPIRANTE DEJANDO VISIBLE EL FOLIO Y EL PUNTAJE OBTENIDO EN CADA COMPETENCIA
Y LOS TOTALES. ESTA INFORMACION ES IMPORTANTE PARA PODER REALIZAR
DIFERENTES CRUCES DE INFORMACION A EFECTO DE VERIFICAR QUE LAS
DESIGNACIONES DE VOCALES SE LLEVARON DE ACUERDO CON EL PROCEDIMIENTO TODA
VEZ QUE LOS ASPIRANTES QUE LLEVARON SUS CASOS AL TRIBUNAL SUPERIOR, LES DIO
LA RAZON SOBRE EL DOLO EN LAAPLICACION DE LAS ENTREVISTAS .

POR ULTIMO, SOLICITO ATENTAMENTE QUE EL INFOEM ORIENTE AL IEEM PARA QUE LAS
VERSIONES PUBLICAS ESTEN APEGADAS A DERECHO Y DE LAS OMISIONES ENLISTADAS
COMO LAS CEDULAS DE VERIFICACION DE REQUISITOPS LEGALES Y LAS CEDULAS DE
VALORACION CURRICULAR, SE DE VISTA AL ORGANO DE CONTROL DEL INFOEM A EFEC TO
DE QUE SE FINQUEN LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS EN CONTRA DE LOS SERVIDORES
PUBLICOS QUE RESULTEN RESPONSABLES DE ESTAS OMISIONES, INCLUIDOS LOS
INTEGRANTES DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DEL IEEM PUES AVALARON ESTAS
VERSIONES PUBLICAS HECHAS A MODO, DE NUEVA CUENTA, TRATANDO DE ESCONDER
EL ACTUAR DOLOSO DE ALGUNOS FUNCIONARIOS ELECTORALES EN LA DESIGNACION DE
VOCALES DEL PROCESO 2017-2018.

SIENDO TODO LO QUE DESEO MANIFESTAR.

0216 p. m,
09/10/2018




image10.png
x

x

Archivo Edicion Ver Ventana Ayuda
[ iniciar sesién

Inicio  Herramientas Documento

>l

Buscar herramientas

#Y Crear archivo PDF

52 editar POF

“Eleccion de s " .
Instituto Electoral def Estado de Meéxico vacutes 3 ATURLAmISHIE Comité de Tronsporencno
[3 Exportar archivo PDF

) Comentar

o Fotografia.

Organizar péginas

Mejorar digitalizaciones

Respecto a las fotografias de personas, debe considerarse un dato personal
confidencial, en términos de lo dispuesto en el articulo 143, fraccion | de la Ley de O Proteger
Transparencia del Estado, asi como en el articulo 4, fraccion XI de la Ley de

Proteccién de Datos del Estado. . Relienary fimar

B Preparar formulario

4 Lo anterior es asi, toda vez que las fotografias constituyen la reproduccion fiel de n
las caracteristicas fisicas de una persona en un momento determinado, por lo que o
representan un instrumento de identificacion, proyeccién exterior y factor > Enviary realizar un seguimiento
imprescindible para su propio reconocimiento como suijeto individual.

Enviar para firmar
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de las versiones publicas correspondientes.

o Numero de cuenta y/o matricula en instituciones educativas.

Este nimero de cuenta o de matricula se encuentra conformado por una serie de
numeros y caracteres que son Unicos para cada alumno, con los cuales se registra
y permite el manejo de informacién de los estudiantes.

El nimero de cuenta que cualquier institucién educativa otorga a un alumno es Gnico
e irrepetible, razén por la cual hace plenamente identificable a un individuo de la
misma manera que lo harfa su nombre, CURP, o nimero de seguridad social, por
citar algunos ejemplos. Haciendo una homologacion entre el nimero de matricula
asignado a un alumno y los ejemplos anteriormente mencionados, debe entenderse
que este numero por si mismo podria dar acceso a todos los datos personales de
cada alumno contenidos en la base de datos de la institucién educativa en cuestion
y, de esta manera, personas no autorizadas podrian acceder al nombre, direccion,
teléfono, calificaciones, historial académico, entre otros, de cada estudiante.

En los documentos requeridos mediante la solicitud de informacién que nos ocupa,
constan los referidos nimeros o matriculas de instituciones educativas y al constituir
datos personales cuya difusion no beneficia a la transparencia ni a la rendicion de
cuentas, dado que no guardan relacién con el cumplimiento de requisitos legales
para ocupar el cargo, ni cualquier otra informacion cuya divulgacion pueda resultar
Util para la sociedad, deben clasificarse como informacién confidencial y eliminarse
de las versiones publicas respectivas.

o Nimero de matricula de cartilla militar.

Este nimero de matricula se encuentra conformado por una serie de nimeros y
caracteres que es Unico e irrepetible para cualquier persona, razén por la cual hace
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o Nombre de personas fisicas que no sean servidores publicos y datos de
contacto.

De acuerdo a lo establecido en los articulos 2.3, 2.13 y 2.14 del Cédigo Civil, el
nombre es un atributo de la personalidad, que individualiza a los sujetos y se forma
con el sustantivo propio, el primer apellido del padre y el primer apellido de la madre,
en el orden que, de comdn acuerdo determinen. De tal suerte, el nombre hace
identificadas o identificables a las personas, por lo que ademas constituye un dato
personal.

El nombre es el dato personal por excelencia, en razén de que éste identifica y hace
plenamente identificable a la persona, ello atento a lo dispuesto por los articulos 3,
fraccion IX de la Ley de Transparencia del Estado y 4, fraccién XI de la Ley de
Proteccién de Datos del Estado, preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

“Articulo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderé por:
IX. Datos personales: La informacién concerniente a una persona, identificada

o identificable segun lo dispuesto por la Ley de Proteccion de Datos Personales
del Estado de México;

Articulo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderé por:

Datos personales: a la informacion concemiente a una persona fisica o
Juridica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o
modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se
consideraré que una persona es identificable cuando su identidad pueda
determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento
informativo fisico o electrénico.”

Por cuanto hace a datos de contacto, en algunos documentos que son requeridos
mediante la solicitud de informacion que se atiende se aprecia diversa informacion
de personas que no son servidores publicos, o bien, no reciben recursos publicos,
por lo que dichos datos de contacto constan de nombres, direcciones y teléfonos,
datos que son considerados confidenciales en términos del andlisis del presente
acuerdo.

Es asi que, el nombre de las personas fisicas y datos de contacto, son datos
personales que debe clasificarse como informacion confidencial, toda vez que
identifican o hacen identificables a sus titulares, razén por la cual debe suprimirse
dicha informacién de las versiones publicas con las que se dé respuesta a la
solicitud que nos ocupa.
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En ese sentido, al contener datos personales sensibles por disposicion legal,
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Organizar péginas

" R " Mejorar digitalizaci
o Datos de identificacion de personas fisicas ylo juridico colectivas que no jorar digitalizaciones

tengan caracter publico, siempre y cuando el documento no verifique

algun requisito para ser designado vocal. 4 Proteger

De acuerdo con lo establecido por el articulo 4, fraccion XI de la Ley de Proteccion
de Datos del Estado, los datos personales de definen de la siguiente manera:
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determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento
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Coments
Ahora bien, conforme a lo establecido en los articulos 2.3, 2.13 y 2.14 del Cédigo © comentar

Civil, el nombre es un atributo de la personalidad, que individualiza a los sujetos y
se forma con el sustantivo propio, el primer apellido del padre y el primer apellido
de la madre, en el orden que, de comtin acuerdo determinen. De tal suerte, el
nombre hace identificadas o identificables a las personas, por lo que ademas
constituye un dato personal.
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En cuanto a las personas juridico-colectivas, en términos del articulo 2.16 del citado
ordenamiento, su nombre se forma con la denominacion o razén social, asignada
en el acto de su constitucion o en sus estatutos.
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0 personas que celebren contratos de adquisiciones, arrendamientos o servicios
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de votos. Ponente: Amoldo Néjera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincon.

Amparo en revision 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos.
Ponente: Amoldo Néjera Virgen. Secretario: Enrique Crispin Campos Ramirez.

Amparo en revision 597/95. Emilio Maurer Breton. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de
votos. Ponente: Clementina Ramirez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.

Amparo directo 7/96. Pedro Vicente Lopez Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos.
Ponente: Maria Eugenia Estela Martinez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Murioz.”

En esa virtud, se analizard cada uno de los datos personales y su procedencia para
ser clasificados como confidenciales, de conformidad con lo siguiente:

e Expedientes de quienes no pasaron a la entrega de documentos
probatorios.

Con fundamento en los articulos 108 de la Constitucion General' y 130 de la
Constitucion local, se considera como servidor publico a toda persona que
desempefie un empleo, cargo o comision en alguno de los poderes del Estado,
organismos auténomos, en los municipios y organismos auxiliares, asi como los
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Ahora bien, en términos de lo dispuesto por los Lineamientos para la Designacion

de Vocales, la recepcion de documentos probatorios formé parte de la etapa de 52 Editar POF
seleccion dentro del procedimiento para la designacion de los vocales de las Juntas
Distritales y Municipales del IEEM, durante el Proceso Electoral 2017-2018. [3 Exportar archivo PDF

Sin embargo, con fundamento en el articulo 185, fraccién VI del Cédigo Electoral,
asi como lo dispuesto por los propios Lineamientos en consulta, dicho
procedimiento concluyé con la designacion de quienes ocuparon los referidos
cargos, realizada por el Consejo General a partir de las propuestas presentadas por
la Junta General.
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Quienes fueron designados como vocales recibieron el nombramiento eventual y el
oficio de adscripcion correspondientes al Proceso Electoral 2017-2018. Su actividad
fue remunerada de acuerdo con el tabulador vigente a partir del inicio de sus labores
y hasta el fin del proceso electoral 2017-2018, a menos que hubiesen causado baja
definitiva del puesto.
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De este modo, por cuanto hace a los expedientes integrados con los documentos b

probatorios de quienes aspiraban a ocupar las vacantes de vocales distritales y
municipales, pero no resultaron designados; de conformidad con lo dispuesto por
los articulos 3, fracciones IX y XXIIl y 143, fraccion | de la Ley de Transparencia del
Estado; y 4, fraccion Xl de la Ley de Proteccion de Datos Personales del Estado,
dichos expedientes contienen datos personales, por lo que deben clasificarse como
informacion confidencial en su totalidad, ya que corresponden a personas que no
tuvieron el caracter de servidores publicos, en términos de los citados articulos 108
de la Constitucion General y 130 de la Constitucion local.
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+ Expedientes de quienes integran la lista de reserva.

De acuerdo con los Lineamientos para la Designacion de Vocales, una vez realizada
la designacion de quienes ocuparon los multialudidos cargos, las y los aspirantes
restantes formaron parte de la lista de reserva para las Juntas Distritales y
Municipales, por estricto orden de calificaciones. \0

Las vacantes de vocales distritales y municipales que se presentaron durante el
proceso electoral, fueron ocupadas por designacion del Consejo General, tomando
en cuenta a la o el aspirante que se ubicé en la lista de reserva en la posicion
inmediata siguiente de la designacion, de acuerdo con la calificacion obtenida.
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proceso electoral, fueron ocupadas por designacion del Consejo General, tomando
en cuenta a la o el aspirante que se ubicé en la lista de reserva en la posicién
inmediata siguiente de la designacion, de acuerdo con la calificacion obtenida.
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En este sentido, los expedientes de los aspirantes que integraron la lista de reserva,
pero no resultaron designados, también contienen datos personales, por lo que
b deben clasificarse como informacién confidencial en su totalidad, conforme a los
articulos 3, fracciones IX y XXIIl y 143, fraccién | de la Ley de Transparencia del
Estado; y 4, fraccién Xl de la Ley de Proteccion de Datos Personales del Estado.

Preparar formulario
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Lo anterior es asi, toda vez que dichos aspirantes no llegaron a tener el caracter de
servidores publicos, al no desempefiar un empleo, cargo o comision en este
Instituto, con sujecion a lo previsto en los articulos 108 de la Constitucion General y
130 de la Constitucion local.

« Datos personales y documentos que integran los expedientes de los
vocales designados:

o Clave de elector.

De conformidad con lo establecido en el articulo 54, apartado 1, incisos b) y c) de la
LGIPE, la responsabilidad de formar el Padron Electoral y expedir la credencial para
votar corresponde a la Direccién Ejecutiva del Registro Federal de Electores del
Instituto Nacional Electoral.
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“titato Bloctoral del Estado de México  Locales ¥ Aydntamientes

LABORAL, ACADEMICA, POLITICA, DOCENTE Y PROFESIONAL; LAS
PUBLICACIONES; LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL; LOS CARGOS DE
ELECCION POPULAR, PARTICIPACION COMUNITARIA O CIUDADANA Y EL
CARACTER DE DICHA PARTICIPACION. 11. RESUMEN CURRICULAR EN UN
MAXIMO DE UNA CUARTILLA. 12. PRESENTAR UN ESCRITO DE DOS
CUARTILLAS COMO MAXIMO, EN EL QUE EXPRESE LAS RAZONES POR LAS
QUE ASPIRA A SER DESIGNADO VOCAL, EL CUAL DEBERA ESTAR
DIRIGIDO AL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL, IMPRESO Y CON
FIRMA AUTOGRAFA. ASl MISMO, REQUIERO LAS CEDULAS DE
VERIFICACION DE REQUISITOS LEGALES, LA DE VALORACION
CURRICULAR Y LA DE VALORACION DE LA ENTREVISTA. AGRADEZCO SU
PRONTA RESPUESTA” (sic), atentamente informo a usted que en cumplimiento a
lo acordado por el Comité de Transparencia del Instituto Electoral del Estado de
México, mediante acuerdo numero IEEM/CT/253/2018 denominado “DE
SOLICITUD DE CLASIFICACION DE INFORMACION COMO CONFIDENCIAL Y
ACUMULACION, PARA OTORGAR RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE
ACCESO A LA INFORMACION ~ PUBLICA  00823/IEEM/IP/2018 Y
ACUMULADAS”, de fecha dos de agosto del afio en curso, esta Unidad Técnica
informa a usted que los expedientes de Vocales Distritales y Municipales
designados para el Proceso Electoral 2017-2018, y las fichas de evaluacion de la
entrevista, ya fueron cargadas en el SAIMEX.

Sin otro particular, le envio un cordial saludo
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Para la verificacion de requisitos, nicamente podran presentarse los documentos que se enlistan a continuacior

Documentos probatorios a presentar y entregar de quienes aspiren a ocupar un cargo de vocal

Solicitud de ingreso impresa y con firma autografa.

Carta declaratoria bajo protesta de decir verdad, impresa y con firma autégrafa.

Copia simple y original (para cotejo) de Ia credencial para votar vigente.

Constancia que otorgue el secretario del ayuntamiento comprobando su residencia efectiva en el municipio, durante al menos

cinco afios anteriores a su designacion. Dicha constancia debera tener una antigiiedad que no exceda de tres meses a la fecha

de recepcién de los documentos probatorios.

Constancia de Inscripcién en el padrén electoral y en la lista nominal de electores del Estado de México, expedida por el Regis-

tro Federal de Electores del INE. Dicho documento debera tener una antigiiedad que no exceda de 30 dias ala fecha de recep-

cién de los documentos probatorios, el cual también puede ser generado en linea en la pagina electrénica de dicha institucion.

Copia simple y copia certificada original, legible, (indispensable para cotejo) del acta de nacimiento.

Informe de no antecedentes penales proporcionado por la Fiscalia General de Justicia del Estado de México, con una antigiie-

dad que no exceda de 30 dias a la fecha de la recepcién de los documentos probatorios, el cual se genera en linea en la pagina

electrénica de dicha institucion.

Copia simple y original (indispensable para cotejo) del comprobante de estudios:

* Licenciatura concluida: documento o constancia de estudios que avale la cobertura de 100 % de créditos del plan de es-
tudios, certificado total, acta de examen recepcional, titulo o cédula profesional.

Documentos que avalen la informacién contenida en la solicitud de ingreso y en el curriculum vitae, referente a:

Antecedentes académicos:

*+ Copia simple y original (indispensable para cotejo) del comprobante de estudios de doctorado, maestria y/o especialidad,
diversos o en materia electoral: certificado parcial, certificado total de estudios, acta de examen recepcional, titulo, grado
© cédula profesional.

* Copia simple y original (indispensable para cotejo) del comprobante de curso, taller, seminario, diplomado o similar, diverso
0 en materia electoral: diplomas, constancias o reconocimientos.

Antecedentes laborales:

+ En materia electoral en el Instituto: copia simple de talén de pago, gafete, nombramiento, constancia o reconocimiento.

*+ En materia electoral en otros organismos o instituciones electorales: copia simple de talén de pago, gafete, constancia,
reconocimiento o nombramiento.

En materia no electoral: copia simple de talén de pago, nombramiento u otros documentos que avalen plenamente el pues-
to desempefiado y la relacin laboral con la empresa, la organizacién o la institucion.

. Curriculum vitae, el cual debera contener las trayectorias laboral, académica, politica, docente y profesional; las publicaciones;
la actividad empresarial; los cargos de eleccién popular, participacién comunitaria o ciudadana y el caracter de dicha partici
pacion. Se entregara impreso con firma autografa y seré elaborado conforme al formato que estara disponible en la pagina
electrénica del Instituto (www.ieem.org.mx).

11. Resumen curricular en un méximo de una cuartilla, con letra Arial a 12 puntos, sin domicilio ni teléfono, para su publicacion.

12. Presentar un escrito de dos cuartillas como maximo, en el que exprese las razones por las que aspira a ser designado vocal, el
cual debera estar dirigido al Presidente del Consejo General, impreso y con firma autégrafa.

13. Una fotografia reciente tamario infantil a color.

Unicamente se consideraran los documentos probatorios que fueron previamente autorizados por las diferentes instancias

12:45p. m.
18/09/2018
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